
EPUXUA
DIRECCIÓN QUE PROYECTA ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS
FECHA AGOSTO 2025

DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN

1. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE
SATISFACER CON EL PROCESO DE SELECCIÓN.

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica
industrial y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa,
financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal 019
de 202*, el objeto de Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. es promover, estructurar,
gestionar, intermedia, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios, acuerdos o contratos de asociación
con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés para el municipio, los cuales comprenderán la elaboración de
estudios técnicos, disefios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y equipos que aporten
a la organización del territorio.

EPUXUA AVANZA E.I.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que
promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompafiamiento a actividades urbanas, ejecución
de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E. realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes que requieren los proyectos,
pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo, con la finalidad de
atender las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva provisión de infraestructura, equipamiento,
espacic püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios, ambiente, vías a través de acciones
administrativas dispuestas para los fines propuestos. EPUXUA AVANZA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el
objeto social, en el Municipio, el Departamento, territorio nacional y orden internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los articulos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007, los
contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su manual de contratación y las
normas civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los principios de la Función
Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad
contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación
estatal.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciembre de 2023 de Junta Directiva, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. actualizó su Manual
de Contratación el cual aplica en todos los Procesos de Contratación que la empresa adelanta, para propender por el
funcionamiento de la entidad, esta se encuentra en la facultad de adelantar procesos de selección destinados a la
adquisición de bienes y servicios, relacionadas con el funcionamiento, administración o inversión, los cuales se rigen bajo
las reglas contempladas en este manual.
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En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA AVANZA,
E.I.C.E., es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los procesos
y procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera estratégica,
buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la Empresa y
satisfacción del cliente.

De acuerdo con la actividad industrial ycomercial de EPUXUA AVANZA, E.l.C.E., se busca la optimización de recursos de
la Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la generación de alianzas
estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa.

Que de conformidad con lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tiene programas y líneas de atención para
el mejoramientos de vivienda, a través de los cuales el Gobierno nacional busca realizar la mayor cantidad de adecuaciones
en este cuatrienio, atendiendo a los hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, locativas, estructurales, de
conexiones de servicios püblicos y/o condiciones de hacinamiento (modulares), para así reducir las brechas sociales y
económicas entre hogares y regiones en el país.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1? de la Resolución 747 de 2024, los cupos de recursos disponibles por parte
de FONVIVIENDA para el Departamento de Cundinamarca son un total de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS (1.582),
de los cuales FONVIVIENDA aportará hasta ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS
MIL PESOS M.CTE ($11.368.800.000), mediante la asignación de subsidios de vivienda en la modalidad de mejoramiento.

En virtud de lo anterior entre el Departamento de Cundinamarca —-Secretaría de Vivienda- y Fonvivienda se suscribió el
convenio cuyo objeto es "Aunar esfuerzos administrativos, jurídicos, técnicos, sociales y financieros para la ejecución y
seguimiento de las actividades requeridas para realizar intervenciones de mejoramiento de vivienda urbana y rural en el
Departamento de Cundinamarca, a través del subsidio familiar de vivienda y en el marco de la iniciativa del Gobierno
nacional, de acuerdo con lo establecido en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo - Ley 2294 de 2023". En donde el
Departamento en su calidad de COOPERANTE focalizo el Municipio de Soacha con 800 cupos urbanos.

Dicho esto, es preciso sefialat que EPUXUA AVANZA E.LC.E., en su calidad de entidad ejecutora del Contrato
Interadministrativo No. 1714-2025, cuyo objeto es "GERENCIA INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA DEL MUNICIPIO DE SOACHA" celebrado con la Secretaría de Planeación y
Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha, requiere contratar a un operador técnico especializado para la ejecución
integral del proyecto de mejoramiento de vivienda urbana en sectores priorizados del municipio.

La necesidad surge del deber contractual de ejecutar técnicamente el proyecto bajo el esquema asociativo de subsidio
familiar de vivienda en la modalidad de mejoramiento, promovido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y
financiado a través de FONVIVIENDA, en el marco de lo dispuesto en las Resoluciones 0938, 1243, 0034, 0151, 0438,
0672 y 0747 de 2023 y 2024. Este esquema asignó 1.582 cupos de intervención al departamento de Cundinamarca, dentro
de los cuales el municipio de Soacha fue priorizado por su alto índice de viviendas con deficiencias estructurales, sanitarias
y locativas.

La intervención técnica requerida incluye las fases de planeación, diagnóstico físico-social y ejecución de obras de
mejoramiento en aproximadamente 800 viviendas urbanas, localizadas en seis comunas del municipio, conforme a las
obligaciones establecidas en el citado contrato interadministrativo.

La necesidad contractual radica en que EPUXUA AVANZA E.I.C.E. no cuenta con el personal operativo ni la capacidad
técnica interna suficiente para realizar directamente las actividades de campo y ejecución del proyecto, las cuales requieren
un operador con experiencia certificada en proyectos de mejoramiento de vivienda urbana, manejo social con comunidades,
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gestión ambiental, planeación territorial, interventoría técnica de obras menores, y cumplimiento normativo en següridad y
salud en el trabajo.

En consecuencia, se requiere adelantar un proceso de selección para contratar una persona natural o jurídica que, bajo
estándares técnicos y administrativos definidos, garantice el cumplimiento integral del proyecto, en condiciones de calidad,
oportunidad, eficiencia operativa y sostenibilidad técnica.

Para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en cumplimiento del Numeral
40 del Manual de Contratación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E, el presente proceso de selección se llevará a cabo mediante
el procedimiento de INVITACIÓN A OFERENTES PRESELECCIONADOS, el cual indica que: "EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
acudirá a la modalidad de selección de invitación a oferentes preseleccionados cuando:

"(i) La cuantía del contrato a celebrar segün el presupuesto oficial estimado (POE) sea superior a 1000 salarios mínimos
legales mensuales vigentes e inferior a 10.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, incluido IVA."

- CONTEXTO NORMATIVO Y PROGRAMÁTICO

La intervención se enmarca en las políticas püblicas de mejoramiento de vivienda definidas en el Plan Nacional de
Desarrollo 2022-2026, "Colombia, Potencia Mundial de la Vida", en su eje "Territorios más humanos: hábitat integral".
Igualmente, responde a la convocatoria del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y Fonvivienda, mediante
Resoluciones 0938, 1243, 0034, 0151, 0438, 0672 y 0747 de 2023 y 2024, que asignaron recursos a Cundinamarca para
intervenciones urbanas.

El muncipio de Soacha fue priorizado en este esquema. A través del contrato interadministrativo 1714-2025, EPUXUA
AVANZA E.I.C.E. tiene a cargo la gerencia integral del proyecto.

Finalmente es preciso sefialar que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tiene programas y líneas de atención para
el mejoramientos de vivienda, a través de los cuales el Gobierno nacional busca realizar la mayor cantidad de adecuaciones
en este cuatrienio, atendiendo a los hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, locativas, estructurales, de
conexicnes de servicios püblicos y/o condiciones de hacinamiento (modulares), para así reducir las brechas sociales y
económicas entre hogares y regiones en el país.

La Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA, E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal nümero:
DIS 2025000303 del 15 de julio de 2025

2. ELRUBRO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES AL QUE CORRESPONDE

De coniormidad a lo informado por la Subgerencia Administrativa, Financiera y de Gestión Humana en relación con el Plan
Anual de Adquisiciones el Rubro de la presente contratación es

2.4.5.02.05.012.003 — Construcción Servicios a la construcción.
2.4.5.02.08.027.003 — Servicios Prestados a las Empresas servicios de Producción

3. ELCÓDIGO DE CADA BIEN Y SERVICIO DE ACUERDO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS,
MÍNIMO TERCER NIVEL O DE "CLASE"

La Clasificación Uniforme para Productos y Servicios (UNPSC, por sus siglas en inglés) es un sistema de clasificación
global que se utiliza para identificar y clasificar de manera uniforme los productos y servicios en el ámbito comercial. La
necesicad de utilizar el código UNPSC radica en que este sistema proporciona una forma estandarizada y consistente de
clasificar y categorizar los productos y servicios, lo que facilita la comparación de los mismos y ayuda a mejorar la eficiencia
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en el proceso de compra, en este caso. Lo anterior se traduce en una mayor eficacia y gestión eficiente de los recursos de
las entidades püblicas.

En Colombia, el uso del código UNPSC es fundamental para la contratación püblica, ya que permite la homologación y
estandarización de los procesos de compras y adquisiciones del Estado. Adicional a lo anterior, el uso del código UNSPC
también mejora la competitividad en los procesos de contratación y promueve la participación de proveedores nacionales
e internacionales, lo que se traduce en una mayor oferta y mejores precios para el Estado.

En este sentido, teniendo en cuenta la Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar
de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080, de Colombia Compra Eficiente, y la descripción de las necesidades
expuestas anteriormente, los códigos de clasificación de los bienes y servicios son los siguientes:

Clasificación UNSPSC:

igoISPSC Segmento Clase

81101500 Servicios Basados en  Ingeniería,| Servicios Profesionales de Ingeniería Civil y
Investigación y Tecnología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura

Servicios de Gestión, Servicios vs ,
80101600  |Profesionales de Empresas y Servicios gonicis de Asesorías de Gerencia de ProyectosHP estiónAdministrativos

83101500 |Sewicos ^ Püblios — y . semicioS se ir e piti rs acuoducio Trelacionados con el sector publico ; y
alcantarillado

Servicios de mantenimiento | Servicios de
72110000 Servicio de remodelación general de reparaciones de | construcción de

viviendas unifamiliares construcciones e | unidades
instalaciones. unifamiliares.

72101500 Servicios de Edificación, Construcción de eeternes mantenimiento y Servicios de apoyo
instalaciones mantenimiento. construcciones e instalaciones | P4 là construcción.

Servicio de mantenimiento y | Servicio de
72102900 Servicios de Edificación, Construcción de | reparaciones de | mantenimiento y

instalaciones mantenimiento. construcciones e | reparación de
instalaciones. Instalaciones

ins -" Servicio de
72103300 Servicios de Edificación, Construcción de repetentes mantenimiento y Mantenimiento y

Instalaciones y Mantenimiento construcciones e instalaciones | 'PParación de
- | infraestructura

72111000 Servicios de Edificación, Construcción de ! Servicios de construcción de So MGS ones »
Instalaciones y Mantenimiento. edificaciones residenciales unidades familiares

; , A » Servicios de mantenimiento y | Servicios de
72151100 Ronicios do Edficoció, Const rucción de construcción de comercio | construcción de

y : especializado. plomería.

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N* 11-20
contactenosQQepuxua.gov.co



EPUXUA
Servicios de Edificación, Construcción de Servicios de mantenimiento Servicio de albafiilería

T2151900 Instalaciones y Mantenimiento. construcción de comercio y mampostería.
i especializado

Servicios de Edificación, Construcción de Servicios. qe mantenimiento Servicio de Instalación
72152800 Instalaciones y Mantenimiento. construcción de comercio de pisos.especializado :

Servicios de Edificación, Construcción de Servicios de mantenimiento Servicios de techado y
72152600 Instalaciones y Mantenimiento. construcción de  comercio|paredes externas y

. especializado láminas de metal.

4. LOS ACUERDOS COMERCIALES QUE COBIJAN EL PROCESO DE SELECCIÓN

La cont'atación a que se refiere el presente documento adicional no está cobijada por ningün acuerdo comercial, de
conformidad con el Numeral 34 del Manual de contratación No. 012 del 2023

34. Acuerdos comerciales:
En los casos en los que EPUXUA AVANZA E.I.C.E. esté listada en acuerdos comerciales suscritos por el Estado
colombiano, la entidad deberá adelantar los procesos de contratación de acuerdo con lo previsto en dichos acuerdos,
cuando estos sean aplicables. Si las disposiciones de los acuerdos comerciales contienen reglas especiales sobre
publicidad, plazos, condiciones técnicas, entre otros elementos que pueden ser diferentes a los consagrados en el
presente manual, se aplicarán los acuerdos comerciales. En lo no regulado ni previsto por el acuerdo comercial se aplicará
el presente manual.

PRESUPUESTO
DEL PROCESO|

ENTIDAD DE PROCESO DE
ESTATAL |CONTRATACIÓ EXCEPCIÓN CONTRATACIÓN

ACUERDO COMERCIAL INCLUID A —|N SUPERIOR ALAPLICABLE — ALCUBIERTO POR
VALORDEL | PROCESO DEEL ACUERD
ACUERDO CONTRATACIÓN COMERCIAL
[COMERCIAL

ALIANZA CHILE NO NO NO NO
PACIFICO MÉXICO NO NO NO NO

PERU NO NO NO NO
CANADÁ NO NO NO NO
CHILE NO NO NO NO
COSTA RICA NO NO NO NO
ESTADOS AELC NO NO NO NO
ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO
MÉXICO NO NO NO NO
(COREA NO NO NO NO
TRIÁNGULO ELSAVADOR | NO | NO | NO | wNO |
NORTE (GUATEMALA SI SI NO SI

HONDURAS NO NO NO NO
UNIÓN EUROPEA NO NO NO NO
ISRAEL NO NO NO NO
REINO UNIDO E IRLANDA DEL, NO NO NO NO
NORTE |
DECISIÓN 439 CAN NO NO | NO NO
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5. ELOBJETO POR CONTRATAR, EL ALCANCE CON SUS ESPECIFICACIONES, O DESCRIPCIÓN TÉCNICA,

DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

"PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO, Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN
LOS SECTORES DEL MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 1714-2025, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E".

Alcance:

De conformidad con el objeto a contratar, el proyecto contempla como alcance la planeación, diagnóstico, formulación y
ejecución de obras de mejoramiento de vivienda en unidades habitacionales que cumpla con los requerimientos
habilitantes, localizadas en las seis comunas de la zona urbana del municipio de Soacha, Cundinamarca, en el marco del
Contrato Interadministrativo No. 1714-2025, suscrito entre la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial del
municipio de Soacha y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

5.1. Descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato.

Las especificaciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para la "PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO
TÉCNICO, Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN LOS SECTORES DEL
MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1714-2025,
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE
SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E", se relaciona en el Anexo Técnico que contiene el listado de documentos técnicos.
(ver anexo técnico).

Igualmente deben establecerse los compromisos, declaraciones y acreditaciones que deberán efectuar los proponentes en
materia técnica, que serán verificados por la entidad como requisito habilitante, durante el período de evaluación de las
ofertas cuando sea del caso.

5.2. Alcance de los Productos.

Teniendo en cuenta la necesidad planteada es necesario contratar la *PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO TÉCNICO Y
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN LOS SECTORES DEL MUNICIPIO
DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1714-2025, SUSCRITO
ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y
EPUXUA AVANZA E.l.C.E"., cuyo alcance específico es:

PLANEACIÓN Y DIAGNOSTICO TÉCNICO.

e Realizar levantamientos técnicos detallados de las viviendas priorizadas incluyendo:
- Aálisis visual estructural y no estructural, así como un análisis patológico donde se defina el no requerimiento de

modificaciones estructurales.
- Realizar la identificación y el análisis de los riesgos que puedan presentar las viviendas, tales como: Filtraciones, fallas

en cimentación, movimiento de tierras, entre otros que sean propios de la infraestructura del inmueble y sus áreas
colindantes.

e Elaborar diagnósticos técnicos con propuestas de intervención, cronogramas y presupuestos.
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e Validar con los beneficiarios y la interventoría los alcances de las obras mediante acta de concertación debidamente

suscritas y que contengan registro fotográfico.

Een iR

EJECUCIÓN DE OBRAS.

. Garantizar la calidad constructiva cumpliendo con la siguiente normativa técnica:

- RETIE ( Reglamento técnico de Instalaciones Eléctricas )
- RAS - 2000 (Reglamento Técnico del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico)
- Todas las demás que especificaciones de acuerdo con materiales, especificaciones técnicas de disefio.

L] Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 1072 de 2015.

L] Gestionar recursos logísticos, tales como, herramientas, equipos, materiales, campamentos de obra, transporte
todos lcs pertinentes que garanticen a dinámica de a ejecución y eviten retrasos.

. Emisiones de actas de vecindad inicial y final vinculada a mejoramientos locativos superficiales.

GESTIÓN SOCIAL AMBIENTAL

L] Ejecutar el Plan de Gestión Social para:
- Mitigar conflictos comunitarios durante las obras.
- Capacitar a los beneficiarios en mantenimiento usos preventivos.

. Implementar el Plan de Manejo Ambiental para
- Establecer las medidas de prevención, mitigación ylo compensación de los posibles impactos en los componentes
biótico, físico, así como el componente de seguimiento y evaluación, con el objetivo ejecutar actividades de manera
sostenible.

CONTROL Y REPORTE

L Trabajar articuladamente con las siguientes partes:
- Interventoría: Para aprobación de avances recepción de obras.
- Supervisión: En la carga de información al sistema de monitoreo.
- Autoridades locales, departamentales nacionales: Para permisos alineación con planes de desarrollo.

L) Entregar informes a la interventoría tales como:
- Avance físico y financiero.

Novedades técnicas y administrativas.

LI Mantener bitácoras actualizadas por unidad de vivienda las cuales deben incluir: registro fotográfico de actividades
diario, informe de novedades cuando haya el caso, informe diario de actividades, asistencia diaria del personal operativo y
profesional.

LI Reportar todo lo relacionado con incidentes, tales como, dafio a terceros, accidentes laborales, entre otras. En un
tiempo máximo de 24 horas.
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CUMPLIMIENTO NORMATIVO

. Asegurar el pago de salarios, seguridad social y ARL para todo el personal.

. Cumplir con obligaciones tributarias licencias, permisos ambientales, si aplica.

. Implementar medidas contra la corrupción; ej.; rendición publica de cuentas.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA

. Diagnostico integral el cual incluye lo siguiente:
- Levantamiento arquitectónico con identificación de materiales y estado estructural.
- Evaluación de redes hidrosanitarias y eléctricas.
- Propuesta de mejoramiento priorizada
L] Bitácora de obra la cual debe incluir lo siguiente:

Avances físicos y porcentajes cumplidos.
- Novedades técnicas, climáticas y sociales.
- Firmas de validación por parte del supervisor, interventor representante del hogar beneficiario.
- Debe adjuntarse evidencia fotográfica georrefenciada.

. El acta de recibo a satisfacción debe estar suscrita por el ejecutor, hogar beneficiario e interventora. Este debe
contener lo siguiente:
- Listado de obras ejecutadas vs aprobadas en el diagnostico.
- Observaciones subsanadas y pendientes ( si aplica )
- Declaración de conformidad del beneficiario.

. El certificado de existencia emitido por la interventoría, debe relacionar el cumplimiento de las obras segün el
disefio aprobado. Los requisitos para su expedición son los siguientes:
- Cumplimiento al 10076 de todas las actividades programada.
- Entrega de manuales de mantenimiento.

GESTIÓN DE PQRS Y POSTVENTAS

. En el procedimiento para PQRS el contratista debe garantizar lo siguiente:
- Habilitar canales de atención ( físicos y virtuales ) para recepción de peticiones, quejas reclamos.
- Utilizar el formato PQRS. FORT. 2 para registrar y dar seguimiento a cada caso.
- Resolver solicitudes en un plazo máximo de 15 días hábiles.

. Los plazos para las garantías se deben aplicar de la siguiente manera:
- Cinco (5) afios para estructuras y cubiertas.
- Dos (2) afios para acabados y pinturas ( ley 1480 de 2011 )

LI Para el proceso de postventas el contratista debe atender reclamaciones usando el formato
POSTVENTAS FORT 3. Estos deben ser subsanados dentro de 8 días hábiles tras la inspección técnica

ENFOQUES DIFERENCIALES EN LA EJECUCIÓN

. El contratista debe garantizar paridad laboral y diserio universal de la siguiente manera:
- Contratar al menos el 506 de mujeres en cuadrillas de obra.
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- Incluir rampas, anchos de puertas ajustables y sistemas de seguridad para personas con discapacidad.

Xni Rn

ESTÁNDARES TÉCNICOS ESPECÍFICOS

. Para el manejo de residuos el contratista debe garantizar lo siguiente:

- El contratista debe separar el 3076 de los escombros para reutilización en obras comunitarias.
- EI contratista debe realizar la disposición final de los materiales en sitios autorizados por la CAR. ( Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca). Y POR LA ALCALDIA DE SOACHA.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

. El contratista acarreara las siguientes multas en caso de incumplimiento:
- 10 SMDLV por día por omisión de registros en bitácora.
- Retención del 1596 del pago si no se entregan manuales de mantenimiento.
- Exclusión del Secop II por falsificación de firmas en actas o certificados.

PRODUCTOS ENTREGABLES DEL PROYECTO

Se deberá garantizar la entrega final de cada vivienda intervenida teniendo en cuenta los siguientes entregables.

. Actas de recibo firmadas por el beneficiario y la interventoría.

. Acta de vecindad final donde se relacione el estado final de la vivienda.

. Manuales de uso mantenimiento.

. Ficha técnica de los materiales utilizados.

. Garantía de materiales y mano de obra (mínimo 1 afio) sin que esta excluya la afectación de pólizas de garantia
del provecto.

. Bitácora actualizada de la obra.

. Remitir al programa la base de datos final para expedición de certificados de mejoramiento

DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS ENTREGABLES

Actas de recibo: El contratista deberá entregar las actas de recibo por cada unidad de vivienda ejecutada, estando estas
firmadas por el beneficiario y la interventoría.

Acta de vecindad final: EI contratista deberá entregar las actas de vecindad final donde se relacione el estado final de
cada unidad de vivienda intervenida, con registro fotográfico de la misma.
Manuales de uso mantenimiento: EI contratista deberá entregar los manuales de todos los materiales utilizados donde
se incluya el mantenimiento del mismo, esto sin ningün tipo de exclusión aun así estos sean avalados bajo alguna
normativa.

Ficha técnica de los materiales utilizados: El contratista deberá entregar las fichas técnicas de todos los materiales
utilizados, donde de evidencie uso, rendimientos, dosificaciones, entre otras.
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Garantía de materiales y mano de obra (mínimo 1 aiio): El contratista deberá entregar las garantías del material y mano
de obra sin que se excluya la afectación de pólizas en caso de que se requiera.

Bitácora actualizada de la obra: EI contratista deberá entregar la bitácora de obra actualizada con el registro fotográfico
diario de la ejecución del mejoramiento de cada vivienda, esta también, deberá incluir la asistencia del personal operativo
y profesional encargado de la intervención.

Remitir al programa la base de datos final para expedición de certificados de mejoramiento: El contratista deberá
incluir la ejecución realizada al programa de base de datos final para expedición de certificados de mejoramiento.

Diagnostico Técnico: Validar el diagnostico técnico que permita establecer el estado actual de la infraestructura de
viviendas de los barrios a intervenir. El diagnostico técnico se hará con información segundaria y a nivel de prefactibilidad
con el fin de establecer las necesidades y soluciones más inmediatas que permitan plantear las remodelaciones adecuadas.

Plan de manejo ambiental: Se deberá elaborar el Plan de Manejo Ambiental de las obras que se proyecten. Dicho estudio
deberá contener la totalidad de los permisos ambientales requeridos por la autoridad ambiental competente tales como,
permisos de concesión, ocupación, forestal, entre otros, para los proyectos que se pretendan viabilizar.
Presupuestos, cronograma y especificaciones del proyecto: Los presupuestos deberán ser detallados y se deberá presentar
el análisis de los precios unitarios de cada uno de los ítems, respaldados por cotizaciones en caso de que tengan
suministros de cualquier tipo. En el presupuesto se deberán separar las obras y los suministros, se deberá presentar un
análisis del AIU para las obras y uno para los suministros. Nuevamente se recalca la importancia de que cada ítem del
presupuesto, obra civil y suministro vaya acompariado de su respetiva especificación técnica.

6. LAS ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL
CONTRATO.

El contratista es independiente de establecer el nümero de personas a utilizar en la ejecución de las obras, de acuerdo con
el cronograma e inversiones, sin embargo, conforme a lo establecido en el Contrato Interadministrativo 1714 y el comité
técnico del día 24 de junio de 2025 entre la secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial Epuxua Avanza E.I.C.E,
se establecen los siguientes perfiles:

6.1. PERSONAL MÍNIMO PARA LA ETAPA DE DIAGNOSTICO CARACTERIZACIÓN:

De acuerdo con la fase de categorización y diagnóstico de viviendas, es necesario que el contratista cuente con un personal
mínimo requerido, el cual deberá contemplar por lo menos seis (6) frentes de obra que abarquen las seis comunas del
Municipio de Soacha Cundinamarca.

El personal mínimo es el siguiente:

PERSONAL PROFESIONAL
TIEMPO

irE EXPERIENCIA EXPERIENCIA DEDICACIÓ | (MESES | CANTIDA
[M |DESCRIPCIÓN — |GENERAL ESPECIFICA — —  |N ) D
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ESPECIALISTA EN

GERENCIA DE
PROYECTOS CON 5

DIRECTOR DE AROS DE EXPERIENCIA
ESPECIFICA EN

PROYECTOS ' PROYECTOS DEAJ | (INGENIERO —|10AROS ON EeTeduDg 100
CMILO"o VASOS

COMERCIAL Y/O
MEJORAMIENTO DE.

VIVIENDA.
ARQUITECTO Y/O

INGENIERO CIVIL CON 3
AROS DE EXPERIENCIA

DISERADOR ESPECÍFICA EN
ARQUITECTÓNIC MODELACIÓN YJO

0 . DISERO DE .
^2 | (GENERO |9^NOS INFRAESTRUCTURA | 10096

CVILO RESIDENCIAL Y/O
ARQUITECTO) COMERCIAL YJO

RESIDENTE DE
INTERVENTORÍA DE

OBRA O/Y DE DISEROS
TECNÓLOGO EN DIBUJO

ARQUITECTÓNICO
DIBUJANTE DE CON 3 ANOS DE
ARQUITECTURA EXPERIENCIA EN

( TECNÓLOGO DIBUJO
EN DIBUJO ARQUITECTÓNICO

A3 |ARQUITECTÓNIC | 3ANOS DE INFRAESTRUCTURA | 10096
O IO RESIDENCIAL Y/O

ARQUITECTO COMERCIAL. Y JO.
YIO INGENIERO ARQUITECTO Y/O

CIVIL) INGENIERO CIVIL CON 3
MESES DE

EXPERIENCIA GENERAL
TÉCNICO EN COSTOS Y

AUXLIAR — DE PRESUPUESTOS
PRESUPUESTO mE
( TÉCNICO EN

ESPECIFICA EN MANEJO
A4 |PRESUPUESTOS |3AROS DE S COSTOS — Y|a0ps,BINA: ORE mo

ARQUITECTO) COMERCAL. Y | O
INGENIERO CIVIL YO

11
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ARQUITECTO. CON 3
MESES DE EXPERIENCIA
GENERAL

A5 | CONDUCTOR 3AROS

CONDUCTOR CON PASE
A2 B2 CON
EXPERIENCIA
ESPECIFICA DE 2 ANOS
EN TRANSPORTE DE

10096

PERSONAS.

Nota: El personal mínimo requerido para la etapa de caracterización deben ser independiente al personal mínimo
requerido en la etapa de ejecución, por ende, no se aceptan los mismos profesionales en las distintas etapas del
presente proceso.

6.2. PERSONAL MÍNIMO PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN:

De acuerdo con la fase de ejecución de mejoramiento de viviendas, es necesario que el contratista cuente con un personal
mínimo requerido, el cual deberá contemplar por lo menos seis (6) frentes de obra que abarquen las seis comunas del
Municipio de Soacha Cundinamarca.

El personal mínimo es el siguiente.

; CANTIDAD DE
PROFESIONAL |EXPERIENCIA | ExpeiENCI EspECIFICA | PROFESIONALES

PEU REQUERIDADEDICACIÓN
POSGRADO EN MODALIDAD
DE ESPECIALIZACIÓN EN

m— GERENCIA DE PROYECTOS O
DIRECTORDE | 10aNos |SMLAR Y 5. ANOS DE 10094RECTOR DE EXPERIENCIA ESPECIFICA EN 1

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DE — PROYECTOS — DE
CONSTRUCCIÓN
INGENIERO CIVIL CON 3 ANOS

INGENIERO CIVILO DE EXPERIENCIA ESPECIFICA
ARQUITECTO COMO RESIDENTE DE OBRA

5ANOS |EN PROCESOS DE 2 10094
(RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN 0

OBRA) INTERVENCIÓN DE VIVIENDA
EN CONTEXTO URBANO.

contactenosQepuxua.gov.co
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POSGRADO EN MODALIDAD
DE  ESPECIALIZACIÓN EN
TRABAJO SOCIAL
COMUNITARIO O SIMILAR Y 2

TRASRADOR ANOS DE EXPERIENCIA
(PROFESIONAL | 3ANos  |ESPECIFICA EN. MANEJO DE 2 709

SOCIAL) ya COMUNIDADES,ini SOCIALIZACIÓN Y FICHAS
SOCIOECONÓMICAS. Y | O
PSICÓLOGA CON 3 AROS DE
EXPERIENCIA GENERAL EN
CARACTERIZACIÓN
INGENIERO AMBIENTAL CON
EXPERIENCIA ESPECIFICA DE

GENERO 5ANOS |3  ANOS EN MANEJO 1 709
AMBIENTAL EN PROYECTOS
DE CONSTRUCCIÓN

INGENIERO CIVILO
MEME INGENIERO INDUSTRIAL CON

Moria TITULO EN MODALIDAD DE
PROSESIONALEN POSGRADO EN SEGURIDAD

SALUD EN EL TRABAJO O
SALUDENEL | 5AROS PROFESIONAL EN 2 5096Baer SEGURIDAD Y SALUD EN EL o

EM TRABAJO CON EXPERIENCIA
pce ESPECIFICA DE 3 ANOS EN
Perrin CONSTRUCCIÓN Y/O
TRABAIO) MEJORAMIENTO DE

VIVIENDA
INGENIERO ELÉCTRICO CON

EXPERIENCIA ESPECIFICA
DE 3 ANOS EN

EE ERO SANOS  |INSTALACIONES ELÉCTRICAS 1 5096
EN CONSTRUCCIÓN Y/O

MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA

; TECNOLOGO EN
ENSIS DCURES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

rp .  |GMILES Y | O. INGENIERO .
(NsPEcrORDE | 9ANOS |CML CON EXPERIENCIA à 10096

ÉSPECIFICA DE 1 ANO EN
OBRA) OI Y

INGENIERO CIVIL CONSTRUCCIÓN Y
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

6.2.1 OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO
CONTRACTUAL

El proponente deberá presentar junto con su propuesta, las siguientes hojas de vida del personal mínimo requerido las
cuales serán objeto de evaluación y asignación de puntaje dentro de la propuesta técnica.
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1 Presentar, el personal mínimo, profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato con el que se adélantará el
proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

2  Suministrar el personal mínimo exigido, así como el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento al
Objeto del contrato en el plazo estipulado, sin que ello represente valor adicional alguno a EPUXUA AVANZA E.I.C.E,
de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta económica que presente el interesado.

3  Garantizar que los profesionales propuestos tienen la disponibilidad real para la cual se vincula al proyecto. De
comprobarse que la dedicación es inferior a la estipulada en los documentos contractuales se aplicarán las multas y/o
sanciones a que haya lugar.

4 Sielcontratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno de ellos
deberá cumplir los requisitos exigidos en los documentos contractuales para el respectivo cargo. Un mismo profesional
no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes.

5  Elpersonal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del contratista y su costo
debe incluirse dentro de los gastos de administración general del Contrato.

6  Elcontratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente la profesión
7  Lascertificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con quien

se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.
8 EI CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo del contrato a mantener al director del Proyecto y demás personal

aprobados por la INTERVENTORÍA.
9 El director del proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA, para decidir con el

Interventor y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E cualquier asunto de orden técnico o administrativo
en desarrollo del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen modificaciones en las condiciones contractuales.

10 EI director de obra hará presencia de manera física a los comités de obra y reuniones que requiera el supervisor
designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

11 Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato cuenten con
matrícula o tarjeta profesional vigente y sin sanciones vigentes, para el personal que aplique segün las normas
colombianas.

12 Emplear personal técnico o profesional, segün corresponda, de conformidad con lo establecido en los términos de
referencia y en el contrato respectivo, garantizando que se encuentra en óptimas condiciones físicas y mentales para
el desarrollo de las actividades asignadas.

13 Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de intereses
0 por haber suministrado información falsa.

14 Presentar mensualmente al INTERVENTOR, las respectivas afiliaciones o soportes de pago al sistema de seguridad
social integral y ARL de su personal.

15. EPUXUA AVANZA E.I.C.E se reserva el derecho de solicitar el cambio de los profesionales en caso de verificar que
los propuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo solicitado para el desarrollo de las obras
por estar vinculados a otros proyectos.

16 Deberá en todo momento contar con los recursos humanos y físicos en cantidad, idoneidad, capacidad y disponibilidad
Suficientes para dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales.

17 Elocontratista deberá garantizar Mano de obra calificada y No calificada del Municipio de Soacha.

REQUISITOS PERSONAL
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10.

11.

12.

16

Presentar el personal mínimo profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato con el que se ádélantará
el proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante EPUXUA AVANZA
E..C.E.
Suministrar el personal minimo exigido, así como el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento
al objeto del contrato en el plazo estipulado, sin que ello represente valor adicional alguno a EPUXUA AVANZA
E.I.C.E, de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta económica que presente el interesado.
Garantizar que los profesionales propuestos tienen la disponibilidad real para la cual se vincula al proyecto. De
comprobarse que la dedicación es inferior a la estipulada en los documentos contractuales se aplicarán las multas
ylo sanciones a que haya lugar.
Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno de ellos
deberá cumplir los requisitos exigidos en los documentos contractuales para el respectivo cargo. Un mismo
profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes.
El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del contratista y su
costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del Contrato.
El contratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente la
profesión.
Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con
quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.
El CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo del contrato a mantener al director del Proyecto y demás
personal aprobado.
El director del proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA, para decidir con el
Interventor y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.IL.C.E cualquier asunto de orden técnico o
administrativo en desarrollo del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen modificaciones en las
condiciones contractuales.
El director de obra hará presencia de manera física a los comités de obra y reuniones que requiera el supervisor
designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato cuenten con
matrícula o tarjeta profesional vigente y sin sanciones vigentes, para el personal que aplique segün las normas
colombianas.
Emplear personal técnico o profesional, segün corresponda, de conformidad con lo establecido en los términos de
referencia y en el contrato respectivo, garantizando que se encuentra en óptimas condiciones físicas y mentales
para el desarrollo de las actividades asignadas.

. Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de
intereses o por haber suministrado información falsa.

. Presentar mensualmente al INTERVENTOR, las respectivas afiliaciones o soportes de pago al sistema de
seguridad social integral y ARL de su personal.

. EPUXUA AVANZA E.I.C.E se reserva el derecho de solicitar el cambio de los profesionales en caso de verificar
que los propuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo solicitado para el desarrollo de
las obras por estar vinculados a otros proyectos.
Deberá en todo momento contar con los recursos humanos y físicos en cantidad, idoneidad, capacidad y
disponibilidad suficientes para dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales.

17. El contratista deberá garantizar Mano de obra calificada y No calificada del Municipio de Soacha.

MANO DE OBRA CALIFICADA

En releción con la mano de obra total requerida para ejecutar el objeto contractual, se debe destinar a la ejecución del
contrat» un porcentaje no inferior al cinco por ciento (576) de mano de obra calificada del total del personal, destinado a la
ejecución del Contrato. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes condiciones:

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N* 11-20
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Serán considerados como mano de obra calificada, para efectos de cumplir esta obligación, aquellas personas q
alguna de estas dos condiciones: i) tengan títulos profesionales, técnicos, tecnólogos, cursos, o certificaciones de
conocimientos propios para desemperiar una actividad u oficio en particular, o, ii) experiencia en el desempefio de una
actividad u oficio en particular que permita validar su experticia en la materia.

Las personas con nivel de educación profesional o superior propios de la región no son de obligatoria contratación en la
ejecución del proyecto, sin perjuicio que el Contratista considere la posibilidad de contratar y vincular al proyecto
profesionales de la región, mediante los cuales podría cumplir el porcentaje mínimo exigido anteriormente

La ejecución del Contrato requiere la aportación y coordinación de recursos humanos y físicos por parte del Contratista.

MANO DE OBRA NO CALIFICADA

Destinar a la ejecución del contrato un porcentaje del quince por ciento (15 96) del total del personal del contratista de obra,
destinado a la ejecución del Contrato, cumpliendo con las siguientes condiciones:

*  Entodo caso el cinco por ciento (590) de la mano de obra, destinada a la ejecución del contrato, serán mujeres.
* En todo caso el cinco por ciento (596) de la mano de obra no calificada, destinada a la ejecución del contrato,

serán jóvenes del municipio, entre los 18 y los 28 afios, priorizando a aquellos que no tienen experiencia
relacionada con la labor a contratar.

e  Entodo caso el cinco por ciento (596) de la mano de obra no calificada, destinados a la ejecución del contrato,
serán personas adultas del municipio, mayores de 29 afios.

Parágrafo: El Contratista será responsable de realizar capacitaciones, inducciones o actividades que permitan alcanzar el
aprendizaje de la labor a realizar y de esta manera lograr calificar al personal en el oficio en cuestión.

CONDICIONES DE LA ACREDITACIÓN DEL PERSONAL

1. Para la acreditación del equipo de trabajo, el oferente deberá anexar en su propuesta la hoja de vida del personal
clave del proceso esto es en la etapa de Categorización Diagnóstico DIRECTOR DE PROYECTOS para la etapa
de Ejecución de Obra DIRECTOR DE PROYECTOS, RESIDENTE DE OBRA propuesto con los soportes
correspondientes que acrediten los estudios y experiencia solicitada en este proceso, (Títulos académicos,
certificaciones laborales, en los casos que aplique se debe aportar copia de la tarjeta o matrícula profesional y
certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios emitido por el ente rector de la respectiva profesión, o el que
haga sus veces).

2. Elpersonal mínimo requerido, sus hojas de vida y las certificaciones que lo acomparien, NO deben presentarse con
la propuesta, salvo el personal clave, esto es DIRECTOR DE PROYECTOS de la etapa de Categorización
Diagnóstico y DIRECTOR DE PROYECTOS, RESIDENTE DE OBRA de la etapa de Ejecución de Obra; los
documentos del personal mínimo requerido deben presentarse por el proponente que resulte seleccionado dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio, conforme a lo sefialado en el PLAZO DE
EJECUCION DEL CONTRATO, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

3. Las certificaciones sin firma o aquellas que no contemplen la información solicitada, no se tendrán en cuenta y solo
podrán ser subsanadas por el proponente para acreditar la experiencia habilitante.

4. Para el resto del personal mínimo requerido deberán presentarse a los tres (3) días hábiles de la suscripción del
acta de inicio, el personal mínimo no habilitante, profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato con el
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que se adelantarà el proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoria asignada y presentado ante
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

Para la verificación de la experiencia del equipo de trabajo, el proponente deberá presentar las respectivas certificaciones
cuyo contenido debe permitir verificar que el profesional cuenta con la experiencia en el área y temas requeridos, las cuales
deberán incluir como mínimo, lo siguiente:

6.1.2 — EXPERIENCIA

* Nombre o razón social del contratante (empleador)
e  Seacepta como equivalente a la certificación, copia de los contratos, siempre que se acomparien con la respectiva

acta de liquidación, o de recibo final y de ellos se pueda extraer la información antes sefialada.
* Objeto del contrato y/o proyecto y/o cargo desempefiado y/o descripción de las labores o actividades

desempefiadas
* Fecha de iniciación (día, mes, afio) y de terminación (dia, mes, ario) del Proyecto.
e Firma e identificación (nombre) de la persona que suscribe la certificación.
* MDirección y teléfono del contratante

Nota 1: El personal anteriormente descrito, deberá estar disponible durante la ejecución del proyecto.

Nota 2: Durante el trámite de Licencias y Permisos, el contratista deberá contar con el personal y disponibilidad necesaria
2ara el seguimiento, subsanación (si se requiere) y obtención de las mismas, aspecto incluido dentro del presupuesto
estimado para la Consultoría. Además, la implementación del personal anteriormente descrito será de obligatorio
cumplimiento durante todo el plazo del proyecto, incluso en caso de que se presenten atrasos en la ejecución o
incumplimiento del cronograma del proyecto.

Nota 3: El director de proyecto deberá estar presente en la toma de decisiones, en los Comités de Seguimiento (a realizar
en desarrollo del correspondiente contrato), en las reuniones citadas por EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.

Nota 4: El contratista debe garantizar que, de requerirse la participación de alguno de los profesionales que participaron
durante la consultoría en el desarrollo de las actividades de cierre y liquidación, se podrá contar con ellos sin que signifique
costos adicionales para EPUXUA AVANZA, E.I.C.E, O EL CONTRATANTE.

Nota 5: Los soportes del personal antes indicado, debe aportarse en el plazo establecido en los términos de referencia, en
caso de incumplimiento por parte del consultor, se procederá a la aplicación de las sanciones contractuales
correspondientes.

Nota 6: Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con
quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.

Nota 7: EPUXUA AVANZA E.I.C.E se reserva el derecho de solicitar el cambio de los profesionales en caso de verificar
que los propuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo solicitado para el desarrollo del contrato
por estar vinculados a otros proyectos.

7. LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Se deban identificar y adelantar las autorizaciones, permisos, licencias, autorizaciones y/o cualquier otra clase de requisito
necesario para la ejecución del futuro contrato que deben cumplir bien sea la Empresa o el futuro contratista, en la zona
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urbana como en la zona rural en las zonas a intervenir del municipio de Soacha. (Ej. Licencias ambientales; licéricia de
construcción, entre otros).

El contratista deberá efectuar todos los trámites y gestiones necesarias para la obtención y aprobación de las licencias
en la modalidad correspondiente y permisos de intervención en espacio püblico y/o permisos a que haya lugar para
ejecutar el proyecto durante el plazo de ejecución.
EI CONTRATISTA en desarrollo del contrato, dará estricto cumplimiento a la legislación y normatividad ambiental, siendo
responsable de su conocimiento, cumplimiento y divulgación a la totalidad de personas a su cargo. En especial deberá
conocer, implementar y evaluar el cumplimiento de la política ambiental de la Alcaldía. Así mismo es obligación del
CONTRATISTA ejecutar sus actividades o servicios sin generar riesgos a la salud, la seguridad o el medio ambiente;
todos los costos que se generen con ocasión de requerimientos o actuaciones de las autoridades serán trasladados a
Sus directos causantes. En estos términos EL CONTRATISTA se obliga a tomar todas las medidas conducentes a evitar
la generación de impactos al medio ambiente y, en caso de que los hubiere, a mitigarlos y compensar sus efectos de
acuerdo con la legislación y normatividad vigente. Así mismo se compromete a hacer una adecuada disposición de los
residuos generados en desarrollo de sus actividades, en especial de los considerados peligrosos o nocivos para la flora,
fauna, salud humana o animal, así como de vertimientos a cuerpos de agua o emisiones a la atmósfera.

8. ANÁLISIS DEL SECTOR

Con el fin de establecer el presupuesto oficial para la contratación se tuvo en cuenta lo ordenado en el manual de
contratación numeral 5 y atendiendo los lineamientos establecidos en la "Guía para la Elaboración de Estudios de Sector"
expedida por Colombia Compra Eficiente, una vez se definió la necesidad por parte de la Empresa, se identificó el servicio
que satisface por lo cual se procedió a realizar el análisis del sector: VER ANEXO 2. ESTUDIO DEL SECTOR.

9. INSUMOS, COSTOS ESTIMADOS, Y DEMÁS ASPECTOS RELEVANTES PARA LA DETERMINACIÓN DEL
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (POE).

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 8.551.253.996) MICTE,
incluido AIU, a monto agotable segün ejecución de actividades, todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de
orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios, de acuerdo
con la oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la invitación Abierta.

. Ver anexo 3 (Presupuesto Oficial y anexos).

10. EL PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PORCENTAJES DE PRODUCTOS

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 8.551.253.996) MICTE,
incluido AIU, a monto agotable segün ejecución de actividades, todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de
orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios, de acuerdo
con la oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la invitación Abierta

En atención a los principios de planeación, transparencia, responsabilidad y economía, que rigen la actividad contractual
realizado por parte de la entidad se determinó la disposición presupuestal determinada para tal fin. En vista del objeto a
contratar, EPUXUA AVANZA E.l.C.E. procedió realizar el análisis de precios conforme:

Precios ICCU (Instituto de caminos construcciones de Cundinamarca)
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Enel presupuesto detallado se especifican las actividades a ejecutar, aclarando que también se relaciona el costó de cada
actividad PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE REAJUSTE, en donde se especifican los insumos o materiales,
herramientas, equipos, transporte y mano de obra que se requiere para la ejecución de cada actividad relacionada en el
presupuesto.

EK C

TOTAL, VALOR x UNIDAD DE
ACTIVIDAD 1 - OBRA 36 SUBSIDIOS OESIDIO VALOR TOTAL

(600). MEJORAMIENTO DE VIMENDA |. gp $7.555.094,17 $ — 6.044075.336

ITEMS 000— MM
1. CARACTERIZACIÓN 800 $ 1.196.21849 $ — 9569/4792
IVA 1996 $ 227 281,51 $ 181825210
TOTAL, CARACTERIZACIÓN $ 1.423.500,00 $  1.138.800002
LOBRA —— H 800 $7.555.094,17 $ — 6.044075.339
ADMINISTRACIÓN OBRA 17,6426 $ — 1.066.14887
UTILIDAD OBRA 4,009 $ — 201763014|
IMPREVISTOS OBRA 10096 $ 00440753
TOTAL, AIU 22,64 $  1.368.378.054

TOTAL, OBRA * CARACTERIZACIÓN $  8.551.253.996

11. OFERTA ECONÓMICA

Con reación a la presentación de la oferta económica, el(los) proponente(s) deberá(n) diligenciar el Formato de
presentación de oferta económica publicado con los documentos de la Invitación abierta, correspondiente al valor total
ofrecido, y cada una de las casillas de este formato, teniendo sólo como referencia los valores unitarios y del presupuesto
contenido en el presente documento.

El proponente deberá Contemplar en su propuesta económica dentro de sus costos administrativos, papelería, el valor
correspondiente a elementos de seguridad industrial, vigilancia privada, cerramiento perimetral, Plan de Manejo de Transito
(PMT), Plan de Manejo Ambiental (PMA), licencias levantamiento parcial de pólizas y/o demás permisos, implementación
de protocolos de bioseguridad y dotación de su personal, entre otros)

EPUXUA AVANZA E.I.C.E., no reconocerá solicitudes de reajuste efectuadas por el CONTRATISTA, por concepto de
costos, gastos, actividades o suministros adicionales que aquel requiera para ejecutar el contrato y que fueran previsibles
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EPUXUA
al tiempo de presentación de su propuesta, incluyendo todos los componentes del precio (mano de obra, materiales
consumibles, mantenimientos, arrendamientos, entre otros), teniendo en cuenta que dentro de la tarifa pactada se
encuentran incluidas las variaciones de esos componentes.

ES CN

De manera previa a la presentación de ofertas, los proponentes deberán identificar la ubicación de los sitios de disposición
de material sobrante de la obra que cuenten con autorización del municipio o aquellos autorizados que se encuentren en
el área de influencia del proyecto de igual forma, las canteras más cercanas que cumplan con los requisitos mínimos de
operación establecidos en las normas que regulen la materia.

Dicha previsión estará encaminada a garantizar el abastecimiento de los materiales pétreos requeridos para el desarrollo
de las obras objeto del contrato. La propuesta económica que sobre estos items presente el proponente deberá
corresponder a los valores del mercado del área de influencia en consonancia con el presupuesto oficial del proceso de
selección.

Sin perjuicio de lo anterior, para la elaboración de su oferta económica, todos los proponentes deberán revisar el
presupuesto del proyecto verificando los precios del mercado del área de influencia del mismo y poner de presente durante
la etapa precontractual cualquier desviación de precios unitarios por encima de los valores establecidos en los documentos
del proceso.

Asimismo, deberán revisar para la estructuración de su propuesta las especificaciones técnicas, toda vez que en aquellos
eventos en que el contratista durante el proceso de selección no haya advertido y objetado aspectos relacionados con las
especificaciones técnicas del proyecto, cuando durante la ejecución de estos se generen diversas interpretaciones,
corresponderá a la entidad contratante determinar el alcance y concepto de dichas especificaciones Anexo Técnico(Ver
Anexo 1) y Presupuesto estimado (Ver Anexo 02).

De no contar con ninguna manifestación al respecto por parte de los proponentes se entienden aceptados los términos
previstos para el presupuesto oficial estimado del proyecto.

Nota 1: En todo caso, el contrato se suscribirá por el valor ofertado por el contratista, que no debe sobrepasar el presupuesto
oficial estimado para la presente contratación.

Nota 2: El AIU propuesto no podrá superar el 22,6496, so pena de rechazo de la oferta.

11.1.Forma de pago

Hasta el setenta (9096) del contrato, se pagará en actas parciales mensuales contra la entrega y recibo a satisfacción de
los entregables correspondientes aprobados por el Supervisor y/o Interventor del Contrato.

Los productos deberán contener, memorias de cálculo, bitácora y recibo a satisfacción de la totalidad de las viviendas
intervenidas en medio magnético y físico (aprobados en debida forma por el Supervisor e Interventoría del Contrato.
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El ultimo pago correspondiente al diez (1096) restante se pagará con posterioridad a la suscripción del acta de liquidación,
el contratista deberá haber cumplido con todas las obligaciones derivadas del objeto del contrato, así como con las
establecidas en la minuta contractual y la radicación de todos los entregables en físico y/o digital

Ezi

PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se verificará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de
Seguridad Social Integral (salud y pensiones, ARL), así como los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de
Compensación Familiar), o la certificación respectiva expedida por el Revisor Fiscal, segün sea el caso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: EPUXUA AVANZA, E.I.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite
para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.

PARÁGRAFO TERCERO: EPUXUA AVANZA, E.I.C.E hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. En todo caso, los pagos antes previstos estarán sujetos a la
disponibilidad de la entidad.

El presupuesto estimado de la Invitación a cotizar se encuentra discriminado en Anexo 03- Presupuesto Estimado de la
Invitación, el cual se encuentra adjunto a este documento y es asumido por el CONTRATISTA con la oferta económica
presentada dentro de su manifestación de interés.

EPUXUA AVANZA E.I.C.E., no reconocerá solicitudes de reajuste efectuadas por EL CONTRATISTA, por concepto de
costos, gastos, actividades o suministros adicionales que aquel requiera para ejecutar el contrato, y que fueran previsibles
al tiempo de presentación de su propuesta, incluyendo todos los componentes del precio. En el presupuesto detallado se
especifican las actividades junto con los profesionales requeridos y costos directos asociados.

Con relación a la presentación de la oferta económica, el(los) proponente(s) deberá(n) diligenciar el Formato de
presentación de oferta económica publicado con los documentos de la Invitación a cotizar, correspondiente al valor total
ofrecido, y cada una de las casillas de este formato, teniendo sólo como referencia los valores unitarios y del presupuesto
contenido en el presente documento.

De manera previa a la presentación de ofertas, deberán identificar en el área de influencia del proyecto. La propuesta
económica deberá corresponder a los valores del mercado del área de influencia en consonancia con el presupuesto oficial
del proceso de selección.

Sin perjuicio de lo anterior, para la elaboración de su oferta económica, todos los proponentes deberán revisar el
presupuesto del proyecto verificando los precios del mercado y poner de presente durante la etapa precontractual cualquier
desviación de precios unitarios por encima de los valores máximos y mínimos establecidos en los documentos del proceso.
De no contar con ninguna manifestación al respecto por parte de los proponentes se entienden aceptados los términos
previstos para el Presupuesto Oficial Estimado del proyecto.

Asimismo, deberán revisar para la estructuración de su propuesta las especificaciones técnicas, toda vez que en aquellos
eventos en que el contratista durante el proceso de selección no haya advertido y objetado aspectos relacionados con las
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especificaciones técnicas del proyecto y durante la ejecución de este se generen diversas interpretaciones, corre:
a la entidad contratante determinar el alcance y concepto de dichas especificaciones.

'sponderá

12. IMPUESTOS

El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, IVA, tasas, contribuciones,
estampillas o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato y demás a que
haya lugar del orden nacional y/o territorial.

Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTÍAS del presente documento y
todos los demás impuestos que se generen por la celebración del contrato.

Es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos y estimaciones que considere
necesarios para elaborar su propuesta económica y, por ende, le asiste la obligación de consultar ante las diferentes
entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de
que EPUXUA AVANZA, E.I.C.E, es EL CONTRATANTE y realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del derecho
privado.

BASES DE DESCUENTOS Y RETENCIONES CAUSACIÓN POR COMPRAS Y SERVICIOS
CONCEPTO 36 BASEGRAVABLE |SOPORTELEGAL
RETE ICA SEGUN ACTIVIDAD | Valor factura antes de | RESOLUCIÓN 034 DEL 2021 DE

ECONOMICA IVA SOACHA
ESTAMPILLAS ADULTO MAYOR ||3,009 Nu factura antes de Mord Municipal No. 030 DE

Acuerdo Municipal No. 030 DE
ESTAMPILLAS PROCULTURA — 1/7036 wor fectura antes de opp .AcUERDO pip 2p .

(base 270 UVT)
FONDO DE SEGURIDAD- "contübución ^ especial  sobre|5,0096 Nu factura antes de redo Municipal No. 030 DE
contratos de obras publicas
TASA PRO- DEPORTE | « oy, TOTAL, DEL | ACUERDO 09 DE 2024 Y 030 DE
MUNICIPAL n CONTRATO 2020 DE SOACHA
RETE — FUENTE — PERSONA | SEGUN Valor factura antes de Estatuto ^ Tributario ^ Nacional
JURIDICA CONCEPTO IVA TITULO 4 - tabla anual DIAN
RETE — FUENTE — PERSONA | SEGÜN TABLA | Valor factura antes deNATURAL ART 383 E. T. IVA ESTATUTO TRIBUTARIO

" Valor 1596 del IVA Estatuto — Tributario ^ Nacional
RETE VÀ 15005 facturado TITULO 2 - CAPITULO 1

OBSERVACIONES
1-. El presente cuadro hace referencia a impuestos municipales los cuales están sujetos al marco normativo del
Municipio de Soacha, adicionalmente el CONTRATISTA deberá contemplar impuestos del orden nacional de
acuerdo con su naturaleza jurídica.
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e  Segün el Acuerdo 030 de diciembre 9 de 2020 articulo 119, a la compra de combustible no se le aplica descuentos

por estampillas.

e Cuando hay pagos por anticipos por compras se hacen los descuentos de estampillas.

13. LA DETERMINACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LA
CONSULTA SOBRE SI EL PRODUCTO SE ENCUENTRA EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO
COLOMBIANO.

La presente contratación se rige por lo dispuesto en el manual de contratación de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO
DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E."

De conformidad con el Numeral 40 del Manual de Contratación No. 012 del 2023. Invitación a Oferentes Preseleccionados:
La empresa EPUXUA AVANZA acudirá a la modalidad de selección de invitación a oferentes preseleccionados cuando:

() La cuantía del contrato a celebrar segün el presupuesto oficial estimado (POE) sea superior a 1000 salarios
mínimos legales mensuales vigentes e inferior a 10.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, incluido IVA.

(i) EPUXUA AVANZA E.I.C.E. haya realizado un proceso de preselección con base en las reglas establecidas en el
presente manual, que le permita identificar entre dos (2) y ocho (8) posibles oferentes aptos o con suficiente capacidad y
experiercia comprobada para ejecutar a cabalidad el objeto a contratar.

14. TIPO DE CONTRATO.

Contrato de Obra.

15. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES.

154. Obligaciones del contratista.

Dentro de las obligaciones generales se establecen las siguientes:

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de
acuerdo con los parámetros establecidos por el municipio.

2. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el debido
desarrollo.

3. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y
financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con la propuesta presentada por el
contratista

4. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable respecto de
los asuntos a su cargo.

$. Atenderlos requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, siempre y cuando no afecten
el correcto desarrollo de este, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que fundamente este
acto.

6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo
requerimiento expreso de la Entidad, por lo que toda la información ylo documentos que se produzcan en el
desarrollo del contrato serán de uso exclusivo de la Alcaldía Municipal de Soacha.
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10.

11.

12.

13.
14.

5.

Dentro

1.

Dar noticia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis 0 debida
ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad
Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social
Integral en salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012.
Constituir la garantía ünica a favor de EL MUNICIPIO DE SOACHA en los términos establecidos en este
documento
Realizar el pago de Impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al contrato incluido el tres por
ciento (396) del valor total del contrato y sus adicciones (artículo 40 Ley 1276 de 2009), para la adquisición de la
estampilla PRO-DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR
^CBA«* Y CENTROS DE VIDA PARA LA TERCERA EDAD, teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo
Municipal No. 030 del 09 de diciembre de 2020, en aplicación de la Ley 1276 del 2009.
EI Contratista debe realizar inscripción en la secretaría de Hacienda del Municipio de Soacha en el registro de
Información Tributaria "RIT".
Operar y manejar en forma correcta, así como responder por el cuidado y buen uso de los equipos y elementos
asignados para el desarrollo de las obligaciones contractuales.
Acatar las disposiciones de la política del Sistema de Seguridad Informática de la Entidad.
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir
un acto o hecho (cuando se presente tales situaciones el contratista deberá informar de tal evento al municipio y
las autoridades competentes para que ellas adopten las medidas necesarias. El incumplimiento de esta obligación
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato.

. Todas las demás obligaciones inherentes al objeto contractual.

de las obligaciones especificas se establecen las siguientes:

Cumplir con el objeto y obligaciones del contrato, de acuerdo con los requisitos y términos establecidos en los
Estudios Previos, Pliegos de Condiciones, Anexo No 1 "Especificaciones Técnicas Minimas", propuesta, manual
operativo del programa de mejoramiento de vivienda "CASA DIGNA, VIDA DIGNA", y los demás documentos
del proceso de selección.
Entregar dentro de los dos (2) días calendarios siguientes a la suscripción del acta de inicio, el cronograma de
las adecuaciones locativas menores a realizar, para aprobación del supervisor.
Garantizar que los trabajadores o subordinados del contratista cumplan con la normatividad del sistema de
seguridad social y se encuentran afiliados a ARL, durante la ejecución del contrato.
Garantizar que la persona o personas que disponga el contratista deberá permanecer durante la ejecución del
contrato vinculado al contratista bajo un contrato de trabajo o contrato de prestación de servicios. Sin perjuicio
de lo anterior, podrá solicitarse la sustitución de la persona por motivos constitutivos de fuerza mayor o caso
fortuito, o por renuncia libre y espontánea, o por la voluntad exenta de vicios para dar por terminado el contrato
de prestación de servicios con el contratista. El supervisor, podrá solicitar los documentos de soporte de estos
hechos.
Disponer y mantener durante la ejecución del contrato el personal solicitado de conformidad con las condiciones
previstas en el estudio previo, en caso de requerir reemplazar algün profesional del mínimo requerido debe
presentar la hoja de vida a EPUXUA AVANZA, E.I.C.E para verificación que el mismo cumpla con iguales o
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10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.
17.

18.

19.
20.

21.

mejores condiciones.
Mantener informado permanentemente al supervisor del contrato sobre su estado de ejecución y cumplimiento.
Proceder por sus propios medios (herramientas y mano de obra) a: - Trasladarse al lugar indicado para la
ejecución del contrato - Hacer limpieza de escombros, retiro de materiales sobrantes, desmontar los elementos
(materiales).
Asistir a las reuniones que sean programadas con el supervisor del contrato.
Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance
las obligaciones contratadas, aunque no estén especificamente sefialadas en el presente documento, siempre
cuando las mismas correspondan a la naturaleza del objeto del contrato.
Revisar que se cuente con los permisos de los propietarios de los predios donde haya lugar a la ejecución de
mejoramiento de vivienda, esto con el fin de evitar posibles retrasos en la futura ejecución de actividades.
Realizar visita técnica al sitio de la obra, juntamente con la supervisión, antes de iniciar la obra para verificar
detalladamente los frentes de obra correspondiente a las necesidades del proyecto.
Adelantar los permisos y licencias que se requieran para la futura ejecución de las actividades de mejoramiento
ylo rehabilitación que se requieren en el marco del contrato.
Entregar los productos mencionados en el Anexo 1 — Anexo Técnico del presente proceso licitatorio de la
contratación a Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E, que cumplan con los
aspectos técnicos, jurídicos, financieros, prediales, ambientales y sociales, para llevar a total cabalidad el
cumplimiento del contrato.
Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referente a: medio ambiente, salud ocupacional y
seguridad industrial, sistema de calidad, urbanismo, aspectos técnicos, económicos y jurídicos de acuerdo con
las condiciones y términos de la invitación del objeto contratado.
Entregar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato las hojas de vida de los
profesionales que van a ser contratados para la ejecución del contrato. EPUXUA AVANZA, E.I.C.E verificará el
cumplimiento de los perfiles de los profesionales exigidos y ofertados para la ejecución del contrato.
Cumplir con el plan de trabajo o cronograma de trabajo que sea aprobado por el EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.
Elaborar y presentar para la respectiva aprobación de la SUPERVISIÓN y previa suscripción del Acta de Inicio
del contrato, la programación del proyecto mediante la creación de un cronograma que contenga, como mínimo,
la lista de actividades o tareas del proyecto, fechas previstas de comienzo y fin, duración de las actividades,
etapas, recursos y presupuestos asignados a cada una de éstas
Cumplir con las especificaciones técnicas alcance de obra establecido por el municipio; no podrá apartarse de
ellas sin la autorización escrita del supervisor, como tampoco podrá ejecutar obras adicionales sin expresa
autorización de la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. Siguiendo los
procedimientos ordenados por la ley, en caso contrario perderá el derecho a reclamar el reconocimiento y pago
de cualquier suma por concepto de obra adicional que resulte de la modificación de las especificaciones se
hará responsable de los dafios que cause en razón a su infracción
Realizar un registro fotográfico, flmico, magnético, entre otros, integrando a expediente del contrato.
Suscribir diariamente una bitácora de obra en donde se llevará una memoria de todos los acontecimientos,
Sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajaos. Entre otras circunstancias, se deberá registrar
la visita de funcionarios que tengan relación con la ejecución de las obras.
Efectuar junto con el supervisor y la interventoría, las mediciones de obra de acuerdo con las especificaciones
de los materiales utilizados por cada unidad de vivienda. De esto se elaborarà un acta, la cual firmaran el
contratista y el interventor aprobado por el supervisor del contrato.
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22.

23.
24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.
33.
34.

35.
36.

37.

38.

39.
40.

EL C

Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de Empresa Pübfica del
Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.
Radicar las facturas electrónicas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos.
El contratista presentará mensualmente un informe en donde se consigne el trabajo ejecutado en esa semana.
Además, incluirá lo programado para la semana siguiente.
Aclarar cualquier inquietud de índole técnica, legal, ambiental o financiera que se presente por parte de la
Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E luego de liquidado el contrato objeto de
la presente contratación y por el término de seis (6) meses más.
El contratista deberá realizar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio
y los transeüntes de acuerdo con la reglamentación vigente del país.
Durante y en la terminación final de la obra el contratista deberá retirar el material sobrante y entregar la obra
en perfecto estado de limpieza.
El ejecutor deberá garantizar la sefialización mantener la excelente adecuación locativa, con el fin de evitar
accidentes en el área, la sefialización requerida será por parte del contratista.
Indemnizar y/o asumir todo dafio que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o a personal
contratado para le ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo de este.
Hacer las correcciones necesarias a su costa, de las actividades que no cumplan con los requerimientos
establecidos por la Entidad en el Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas Minimas", en el término que el
supervisor le indique.
Atender las observaciones o requerimientos que le formule la Entidad por conducto del supervisor del contrato
0 interventoría y corregir las fallas reemplazando los materiales que resulten defectuosos a su costa dentro de
los cinco (5) días calendario siguientes a la solicitud que formule en tal sentido la entidad a través del supervisor
del contrato o la interventoría.
Disponer y garantizar, en todo momento, de todas y cada una de las herramientas
comunes y especializadas, insumos y materiales requeridos para las actividades a realizar.
El contratista será el encargado y ünico responsable de entregar las obras funcionando en perfecto estado,
segün las condiciones contratadas.
Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos de este.
Deberá asignar, dentro de su estructura organizacional, una persona idónea, responsable de la gestión y
cumplimiento normativo, así como de la gestión en materia de seguridad y salud en el trabajo. La persona
asignada deberá demostrar idoneidad y será aprobada por el contratante y/o la interventoría y/o supervisión.
Disefiar y mantener actualizado un plan de calidad para ejecutar las actividades que son objeto de su alcance
contractual.
Prever y solucionar todos los eventos de contingencia que se llegasen a presentar durante el desarrollo y
vigencia del contrato.
Asistir a los comités y/o mesas técnicas que convoque y realice la supervisión del contrato y la interventoría.
Las demás que se sefialen en la Ley para este tipo de contratos.

Obligaciones de la Entidad.

Dentro de las obligaciones de la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E se establecen las
1 Siguientes:
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1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado.
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el cumplimiento

de las obligaciones contractuales.
3. Pagar el valcr del contrato en las condiciones pactadas.
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF,

SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la
normatividad vigente.

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones establecidas en
la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, marginadas y/o
excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente.

16. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN.

El plazo estimado para la ejecución del contrato es de CINCO (5) meses sin que supere el 28 de diciembre de 2025 o hasta
que se agoten los recursos presupuestales. El plazo de ejecución del contrato se encuentra condicionado a la vigencia
del Contrato Interadministrativo entre EPUXUA AVANZA E.I.C.E. y el municipio de Soacha CTO-1714-2025, contados
a partir de la suscripción del acta de inicio y expedición del certificado de registro presupuestal (CRP).

El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. EI término adicional al de ejecución, será
solo con fines de liquidación del contrato.

El acta de inicio o la orden de inicio del CONTRATO deberá firmarse o emitirse simultáneamente con el acta de inicio u
orden de inicio del cortratista de Interventoría, segün lo establecido en los documentos y plazos de la presente convocatoria,
previa aprobación de las pólizas respectivas y demás requisitos previos. Si dentro del plazo de ejecución es necesario
realizar algün trámite de modificación u obtención de alguna licencia o permiso, el CONTRATISTA será el responsable del
trámite y obtención de estos. Por lo tanto, es responsabilidad del contratista adoptar los procedimientos y planes pertinentes
que le permitan planificar dicha situación, prever sucesos de dicha naturaleza e incluir en su estructura de costos este
procedimiento; esta situación es aceptada por el contratista con la presentación de la propuesta y la posterior suscripción
del contrato.

Parágrafo primero: En el evento que el plazo supere el 28 de diciembre de 2025, este se dará por terminado de manera
anticipada por las partes de comün acuerdo, procediéndose a su liquidación y reintegro de los valores no ejecutados. Salvo
autorización expresa de EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

17. EL LUGAR DE EJECUCIÓN:

El presente contrato se ejecutará en la zona urbana del Municipio de Soacha, Departamento de Cundinamarca, de acuerdo
con el cronograma.
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18. ANÁLISIS DE RIESGOS Y MATRIZ DE RIESGOS, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL

EFECTO EXPIDA LA SECRETARÍA GENERAL O QUIEN HAGA SUS VECES, ASÍ COMO EL ANÁLISIS DE

U
E..C.E. E»

LAS GARANTÍAS QUE FUEREN NECESARIAS PARA LA DEBIDA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

A partir del análisis de riesgos realizado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. para la estructuración del presente proceso de
contratación, se pudo obtener la siguiente categorización y asignación de riesgos que será aplicable al contrato que
resultare de la adjudicación del presente proceso. (Ver Matriz de Riesgo).

19. Garantías

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en
original a la entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la
aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades
Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria.

1.2 del Decreto 1082 de

Asegurado/
beneficiario

Amparos,
vigencia
valores
asegurados

y

800.094.7557

Cumplimiento ^ general del
contrato y el pago de las multas y
la cláusula penal pecuniaria que
se le impongan

Hasta la liquidación
del contrato

EPUXUA AVANZA E.l.C.E. AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT

2090 del valor del
contrato

Pago de salarios, prestaciones
sociales legales e
indemnizaciones laborales del
personal que el Contratista haya
de utilizar en el territorio nacional
para la ejecución del contrato

Plazo del contrato y
tres (3) afios más.

59, del
contrato

valor del

Garantía de estabilidad calidad de
laobra

Vigencia de cinco (5)
afios contados a
partir de la fecha de
suscripción del Acta
de Recibo final a
satisfacción

2096 del valor del
contrato
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Tomador

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa
manera.

. No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio,
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los
integrantes.

LI Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal,
consorcio): la garantía deberà ser otorgada por todos los integrantes del Contratista,
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de
esta.

Información
necesaria dentro
de la póliza

. Nümero y afio del contrato

e. Objeto del contrato

. Firma del representante legal del Contratista

. En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej.
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones
que efectüe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no
restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, segün el caso, constituye causal de
incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.

Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las
siguientes características:

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza

Asegurados
EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4
ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT
890680378-4

Tomador

. Para las personas jurídicas: la garantia deberá tomarse con el nombre o razón
Social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

tenos(Qepux
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Valor

No debe ser inferior a:

1. Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos
(1.500) SMMLV.
2. Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos
(1.500) SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV.

3. Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos mil
quinientos (2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV.

4. Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000)
SMMLV e inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV.

5. El cinco por ciento (596) del valor del contrato cuando este sea superior a diez mil
(10.000) SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil
(75.000) SMMLV.

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato.

Beneficiarios
Terceros afectados, EPUXUA AVANZA, EILCE, identificado con NIT 901.511.522-4,
ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT
890680378-4

Amparos
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos
u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad
civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3*
del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.

Información
necesaria dentro de

la póliza

. Nümero y afio del contrato

. Objeto del contrato

. Firma del representante legal del contratista
L En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej.
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (1096) del valor de cada
pérdida sin que en ningün caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido para la
garantía ünica de cumplimiento.

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por
la entidad asegurada no serán admisibles.
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El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil. Las garantías deberán
aportarse para su aprobación acompariadas de los respectivos anexos.

onte

La aprobación de las garantías por parte de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., y la Alcaldía de Soacha es requisito previo para
el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, ningün contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías
podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de estas.

En caso de presentarse alguna observación por parte de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., a estos requisitos, el CONTRATISTA
deberá responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles

La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia del
contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de ejecución
del contrato o se adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, una vez
se suscriba la modificación del contrato. De igual modo.

En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del
contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando se
verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución,
el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de El CONTRATISTA.
Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago y el
ültimo pago del contrato.

Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán como fechas de inicio y de finalización de cada una
de ellas, las que se incorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y recibo a satisfacción de cada etapa o fase.

20. LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
Y SU CERTIFICADO, AL IGUAL QUE LAS VIGENCIAS FUTURAS CUANDO APLIQUEN.

El valor del contrato será de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($8.551.253.996) M/CTE incluyendo AIU , y demás impuestos, tasas,
contribuciones de carácter Nacional y/o Distritales legales, costos directos e indirectos, de la vigencia fiscal 2025, amparado
en la disponibilidad presupuestal

7245020812003
CODIGO -24,5.02.08.027.003.
NUMERO DIS 2025000303

CL1714/2025 GERENCIA INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE
DESCRIPCIÓN | MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA DEL MUNICIPIO DE SOACHA

CUNDINAMARCA
FECHA | 15 DE JULIO DE 20205 -
VALOR $8.551.253.996

PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO TÉCNICO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE
MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN LOS SECTORES DEL MUNICIPIO

OBJETO DE SOACHA - CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 1714 — 2025, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE
PLANEACIÓN ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA
EPUXUA AVANZA E.L.C.E.
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23

[EXPEDIDO — [24DE JULIO DE20205

21. LA INDICACIÓN DE SI EL CONTRATO CONTARÁ CON SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA, SEGÜN EL
CASO.

La EMPRESA EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. vigilará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, a
través de una interventoría externa contratada, quien ejercerá como interventor, las funciones establecidas en el
manual de supervisión contenido en el Acuerdo de Junta Directiva nümero 06 de 2021.

22. LA DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES DE CALIFICACIÓN.

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, organizacional y técnica, de
los oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la participación en el proceso de selección, por lo tanto,
Si la oferta cumple todos los aspectos, se evaluará como "habilitada". En caso contrario, se evaluará como "no
habilitada". De conformidad con la normativa aplicable, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. realizará la verificación de requisitos
habilitantes de los oferentes (persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o con sucursal en Colombia),
con base en la información contenida en el Registro Ünico de Proponentes (RUP), la documentación adicional para
acreditación de experiencia y los documentos sefialados en este escrito.

CRITERIOS MÍNIMOS DE SELECCIÓN HABILITANTE

23.1. Requisitos Habilitantes.

EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., teniendo en cuenta las actividades que se desarrollarán durante la ejecución del contrato,
su tipo, alcance, magnitud y complejidad, y en aras de propender por la selección de un CONTRATISTA PARA EL
PROYECTO idóneo que ejecute el contrato con las mejores calidades, ha determinado que el proponente deberá
cumplir con los siguientes requerimientos mínimos habilitantes.

CAPACIDAD JURIDICA HABILITADO O NO HABILITADO
CAPACIDAD FINANCIERA HABILITADO O NO HABILITADO
CAPACIDAD TÉCNICA HABILITADO O NO HABILITADO |

Nota 1: Se considerarán habilitados ünicamente aquellos oferentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de
los requisitos habilitantes, segün lo sefialado en el proceso de selección.

Nota 2: En el caso de oferentes plurales, los requisitos habilitantes jurídicos deberán ser acreditados por cada uno de
los integrantes de la figura asociativa, de conformidad con lo sefialado en los Términos y condiciones.

En el proceso de selección podrán participar personas naturales, jurídicas, nacionales extranjeras, en consorcio, unión
temporal promesa de sociedad futura, cuyo objeto social actividad comercial les permita cumplir con el objeto del
contrato. La figura jurídica través de la cual se presente el oferente, debe tener una duración igual al plazo del contrato
y un (1) afio más. La sociedad prometida, debe constituirse de forma inmediata la adjudicación del contrato.

Conforme a lo anterior y con el propósito de establecer los criterios de selección del futuro contratista, que permitan la
escogencia de una persona natural o jurídica idónea para la ejecución de las actividades, se verificaran los requisitos
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habilitantes y se seleccionara por precio, mayor experiencia y capacidad del grupo de trabajo, reconocimiento y/o
premios a nivel internacional e industria nacional.

23.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS:

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: De acuerdo con el contenido del modelo suministrado
FORMATO f, debe ser firmada por el proponente, representante legal para personas jurídicas, persona designada para
representarlo en caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura o apoderado debidamente constituido,
evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique las facultades que se confieren al apoderado.

El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad y para celebrar
todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la misma.

Si el representante legal o apoderado del proponente (individual o plural), persona natural o jurídica nacional o extranjera,
no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, en ambos
casos, Jeberá adjuntar copia de la matrícula profesional y del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida
por la autoridad competente, segün corresponda, el cual debe encontrarse vigente.

2. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD del proponente persona natural o del representante legal del
proponente persona jurídica y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia de la cédula
de ciudadanía del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman.

3. SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA "hombres hasta los cincuenta afios"- En cumplimiento con el Artículo 111 del
Decreto 2150 de 1995 la entidad verificarà en la página de la Jefatura de reclutamiento de las Fuerzas Militares la
situación militar del representante legal de la persona jurídica, de cada uno de los representantes legales de los
integrantes de la figura asociativa y el representante del consorcio o unión temporal y del proponente asociativo.

En todo caso el proponente deberá adjuntar documento que evidencia que tiene resuelta su situación militar. Esta
verificación se efectuará ünicamente respecto de los representantes legales que sean hombres menores de 50 afios,
nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso.

4. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTA: EI proponente deberá diligenciar el aplicativo de la Ley 2013 de 2019

5. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN - La proponente persona jurídica deberá acreditar su
existencia y representación legal y/o matricula mercantil persona natural mediante la presentación con la oferta, del
certificado correspondiente, (o persona natural cuando sea comerciante el registro mercantil)
Este certificado debe cumplir con lo siguiente:

Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha
de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir
esta condición.

Vigencia: EI término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del
contrato y cinco (5) afios más.
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En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir
individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del período de duración de la persona jurídica sea
inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad jurídica para tomar esa clase de
determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar la duración de la persona jurídica para alcanzar los
plazos aquí previstos, en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del contrato.

Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural proponente, y de cada uno de los
miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto
del presente proceso de selección y en el contrato que de él se derive.
Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la duración de
la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las mismas.

Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de las
sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el contrato o realizar
cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación en el proceso de selección y/o para la
contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta el acta o extracto del acta en la
que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la presentación de propuesta, la celebración del
contrato y la realización de los demás actos requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario.

Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia
Silaoferta es presentada por un proponente extranjero sin sucursal en Colombia o alguno de los integrantes del proponente
plural tiene esta calidad, para acreditar su existencia y representación legal, deberá aportar el documento expedido por la
autoridad competente en el país de su domicilio, con no más de dos meses de expedición con anterioridad a la fecha de
Cierre en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona
0 personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se sefiale
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato ycomprometer
a la entidad a través de su propuesta. En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese
una ünica autoridad o un solo documento que certifique la totalidad de la información, presentarán los documentos que
sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral, expedidos por las respectivas autoridades
competentes.

Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí solicitada, el
proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular
y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que conste:

* Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado;
* Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para estos efectos,

la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la
sociedad.

* Que su(s) representante(s) legales) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las suficientes
facultades para la suscripción del Contrato.

* Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y cinco (5) afios más después de liquidado.
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez en Colombia
de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto
en el artículo 251 del CGP, y las demás normas vigentes.

6. AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL (EN CASO DE EXISTIR LIMITACIONES). De conformidad con el
certificado de existencia y representación legal, en caso de que las facultades del representante legal estén limitadas por
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razón de la naturaleza o cuantía del negocio juridico, el proponente deberá presentar el acta respectiva en la
autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea
adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar.

T. DOCUMENTO CONSORCIAL O CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL (ANEXO DOCUMENTO
CONSORCIAL / UNIÓN TEMPORAL) CUANDO APLIQUE - FORMATOS 2 Y 2.1. Si la oferta es presentada por un
Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el nombre del Consorcio o Unión Temporal
y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7? de la Ley 80 de 1993
en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se debe:

* Indicar en forma expresa si su participación es a titulo de Consorcio o Unión Temporal.
* Designar la persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal.
e Sefialar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y sus

respectivas responsabilidades.
* Enelcaso dela UNIÓN TEMPORAL sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación

en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante.

* Sefialar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un afio más.
* Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuesta expresar que

durante el tiempo de ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera
que fuera la modalidad de retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad.

8. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES (ANEXO APORTES DE
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL) FORMATO 3 Para poder ofertar se debe acreditar el pago de los aportes al Sistema
de Seguridad Social Integral (sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes por
concepto de contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-)

PERSONA JURÍDICA
EI cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona juridica, mediante certificación
suscrite por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la Empresa, segün el caso.

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes
correspondientes a la nómina de los ültimos seis (6) meses del calendario a la fecha de cierre de la selección. En el evento
en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados a partir de la
fecha de su constitución. En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar
al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta
circunstancia, en los ültimos Seis (6) meses. En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales
de exoneración previstas en las Leyes citadas, deberà hacer esta manifestación en la respectiva certificación.

Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La fotocopia
aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y ser concordante
con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por el proponente.
El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de existencia y
representación
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PERSONA NATURAL

XR.

La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones,
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. Los
certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a
la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como
referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el
pliego de condiciones definitivo. La persona natural que reüna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de
salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.

CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los numerales
anteriores. (persona natural y persona jurídica)

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

EI adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración
donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. En caso de que el
adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma
del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe
indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento.

9. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÜNICO DE PROPONENTES (RUP) Todas las personas
naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y cuando se trate de Consorcio
0 Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente
proceso contractual, deberán acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Ünico de Proponentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que
regulan la materia. Deberá contener la información relacionada con los códigos de los bienes, obras o servicios en los que
debe estar inscrito el proponente y de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas en el tercer
nivel. En cumplimiento de lo anterior, los proponentes deberán allegar el certificado del RUP con su oferta, el cual deberá
haber sido expedido máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha fijada para el cierre del proceso de selección
del contratista.

10. REGISTRO ÜNICO TRIBUTARIO (RUT) Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el
proponente, deberá presentarse con la propuesta, fotocopia del Registro Ünico Tributario, actualizad. En caso de
Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento

11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL
DE LA NACIÓN Los proponentes deberán aportar certificación de antecedentes disciplinarios. En el caso de la
proponente persona jurídica deberá aportar la del representante legal y la de la entidad (sociedad), en caso de Unión
Temporal o de consorcio estos documentos deberán ser aportados por cada uno de los integrantes. la Empresa segün
lo sefialado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.

12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜBLICA Los
proponentes deberán aportar certificación de No Inclusión en el Boletin de responsables Fiscales expedido en la
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Contraloría General de la Repüblica, la Empresa segün lo serialado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y déjàrá el
registro de la consulta.

13. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM, Los proponentes deberán aportar
certificación de consulta en el mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021,
que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios.

14. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, Los proponentes deberán aportar certificación de los
antececentes penales del representante legal de la persona jurídica o los integrantes del consorcio o unión temporal. la
Empresa segün lo sefialado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta

15. CONSULTA DE MEDIDAS CORRECTIVA (POLICÍA NACIONAL). Los proponentes deberán aportar
certificación de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas- RNMC, el estado del proponente
persona natural o representante legal de la persona jurídica, así como uno de los integrantes del proponente asociativo
para verificar que no tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis (06) meses. la Empresa segün lo
sefialaco en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.

16. CERTIFICADO DE CUENTA BANCARIA VIGENTE. Los proponentes adjuntaran con su oferta copia de la
certificación bancaria no mayor a 30 días

17. DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE INHABILIDADES PARA SUSCRIBIR CONTRATOS - Los
proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del
juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la
Constitución Nacional y los articulos 8? y 9? de la ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas
concordantes.

18. FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO - FORMATO 4 EI preseleccionado deberá diligenciar el
FOMATO 4 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO'", de conformidad con lo sefialado en el numeral 5
documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el preseleccionado se encontrará como NO HABILITADO
dentro del presente proceso de selección.

19. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTA: EI proponente deberá diligenciar el aplicativo de la Ley 2013 de 2019

20. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de
seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. Cualquier
error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el proponente hasta el término
de traslado del informe de evaluación.

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: |
Clase (i) la póliza de cumplimiento ante entidades püblicas con régimen privado de contratación, (i)

Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria.
Assgurado/

: | EPUXUA AVANZA E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4 |
beneficiario — |
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Característica —— Condición

Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos seialados en el artículo
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.
Valor Asegurado | Diez por ciento (1096) del presupuesto oficial del proceso de selección.

. Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara |
de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese

Tomador que la sociedad podrá denominarse de esa manera.
. Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes
del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación
y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma

Amparos

Sien desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la Garantía
de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo
contrato.

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante
este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o
condiciones de esta, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta.

Si en el desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la
garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo
contrato.

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante
este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los términos o
condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta.

NOTA: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo
de la misma. (Parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018)

23.2 CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA

Los requisitos técnicos que se exigirán en las reglas de participación como requisito de verificación (Cumple / No Cumple)
son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el consorcio o unión temporal (y sus miembros) cuentan con
la experiencia especifica y cuentan con la capacidad técnica necesaria y suficiente para celebrar y ejecutar el contrato que
Surja como consecuencia de este proceso.

Los requisitos técnicos exigidos al oferente se verificarán con base en la documentación técnica que se establezca en las
reglas, que permita establecer lo siguiente:

Los oferentes deben acreditar su idoneidad en mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos con objeto relacionado y
contemplar por lo menos 3 de los nümeros de códigos UNSPSC.
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CódigoUNSPSC Segmento : ;

|
81101500 Servicios Basados en Ingeniería, Servicios Profesionales de Ingeniería Civil y

Investigación y Tecnología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura

Servicios de Gestión Servicios " ;
80101600  |Profesionales de Empresas y Servicios Servicios de Asesorías de Gerencia de Proyectos

S ietrati GestiónAdministrativos

Servicios — Püblicos — y — servicios Servicios de83101500 , ; Servicios Püblicos acueducto y
relacionados con el sector publico alcantarillado

Servicios de mantenimiento | Servicios de
72110000 Servicio de remodelación general de |reparaciones de | construcción de

viviendas unifamiliares construcciones e unidades
instalaciones. unifamiliares.

72101500 | Servicios de Edificación, Construcción de Servicios de mantenimiento y Servicios de apoyo
instalaciones mantenimiento. p J para la construcción|] Bini construcciones e instala S

Servicio de mantenimi Servicio de
» Servicios de Edificación, Construcción de | reparaciones mantenimiento y72102900 |: : s »

instalaciones mantenimiento. construcciones e | reparación de
instalaciones. Instalaciones

" "m Servicio de
72103300 Servicios de Edificación, Construcción de Secis de mantenimiento y Mantenimiento y

Instalaciones y Mantenimiento BEEN reparación de
infraestructura

»" Servicios de Edificación, Construcción de | Servicios de construcción de Servicios de72111000 : NM eani PAMM construcciones de
Instalaciones y Mantenimiento. edificaciones residenciales " M

unidades familiares
M "EN JA Servicios de mantenimiento y | Servicios de|

72151100 Servicios de Edificación, Construcción de construcción de comercio | construcción de|
Instalaciones y Mantenimiento. M .especializado. plomería.

72151900 Servicios de Edificación, Construcción de Deos de E Servicio de albafiilería
H Instalaciones y Mantenimiento. M^ y mampostería.

especializado

" Servicios de Edificación, Construcción de Sericos de mantenimiento Servicio de Instalación72152500 , construcción de comercio N
Instalaciones y Mantenimiento. M de pisos.especializado 1]
Servicios de Edificación, Construcción de Servicios de mantenimiento Servicios de techado y

72152600 i m construcción de  comercio|paredes externas y
Instalaciones y Mantenimiento. M MM

especializado láminas de metal.

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:

Que hayan contenido la ejecución

me S]
]
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Haber ejecutado contratos de construcción, adecuación y/o
mejoramiento de vivienda y/o infraestructura comercial,

GENERAL terminados en los ültimos 10 aiios cuyo valor, expresado en
SMMLV, sea igual o superior al 10096 del presupuesto oficial.

De los contratos acreditados en la experiencia general, se
jede h] verificarán las siguientes actividades:

RS DE ESPECIFICA Tres contratos donde se contemple. construcción ylo
mejoramiento de vivienda terminado en los ültimos 10 arios cuyo

INFRAESTRUCTURA valor expresado en SMMLV sea igual o superior al 10076 del
COMERCIAL. presupuesto oficial.

. Dos contratos donde se contemple la adecuación de viviendas
o infraestructura comercial.

EI Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos para la evaluación y asignación de puntaje por
concepto de experiencia. Criterio diferencial para emprendimiento y empresas de mujeres, y MiPymes en el sistema de
compras püblicas. El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de MiPymes o de emprendimiento y
empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los
modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5)
inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos.

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de MiPymes y de emprendimiento y empresa
de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2)
contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7).

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación igual o superior al
diez por ciento (10 96) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad de MiPymes o emprendimiento y/o
empresa de mujeres de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los articulos
2.2.124.24. y 22.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para
demostrar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de
seis (6) contratos.

Enelevento de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una participación igual o superior
al diez por ciento (10 96) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad de MiPymes y de emprendimiento y
empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá acreditar la experiencia
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En
todo caso no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural
también cumplan las condiciones previamente definidas.

Para acreditar la calidad de MiPymes, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Ünico de Proponentes
(RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, la condición de
emprendimientos y empresas de mujeres se probará mediante el diligenciamiento del "Formato 13 — Acreditación de
emprendimientos y empresas de mujeres", el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo
2.2.1.2.42.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifique o la sustituya.
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Estar relacionados en el "Formato 5 — Experiencia". Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante apora cada
uno de los contratos sefialados en el "Formato 3 — Experiencia". Este documento debe presentarlo el Proponente Plural y
no sus integrantes.

Siel Proponente no diligencia el *Formato 5 — Experiencia", la Entidad requerirá su subsanación. En caso de que el oferente
no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos, la Entidad
verificar la acreditación de los requisitos de experiencia general y específica solicitados

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de MiPymes o emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio
en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. En caso de que
el Proponente acredite la calidad de MiPymes y de emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en el territorio
nacional, conjuntamente, se valdrán como máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor. El "Formato 3 —
Experiencia" deberá aportarse diligenciado en formato Excel.

Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación. Esta fecha
corresponde al momento de terminación de la ejecución del contrato, por lo que no necesariamente coincide con la de
entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final

Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) afios de constituidas y
pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos establecidos en el numeral
2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del Registro Unico de Proponentes (RUP), deben adjuntar
un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador püblico (segün corresponda) donde se indique
la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o
constituentes de las sociedades con menos de tres (3) afios de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará
esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP.

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información:

Para acreditar la experiencia y las condiciones mínimas serialadas, tanto para la experiencia especifica requerida habilitante
como para la experiencia especifica adicional puntuable, el proponente en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6.1
del artículo 6o de la Ley 1150 de 2007, deberá presentar acta de recibo final o de terminación del contrato o documento
que acredite la siguiente información:

- . Nombre del contratante.
- Nombre del Contratista.
- Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de sus

integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje
de participación, se tendrá en cuenta el porcentaje establecido en el RUP, en todo caso prevalecerá esta ültima
información

- Objeto del contrato.
- Lugar de ejecución.
- Principales actividades ejecutadas.
- Fecha de inicio del contrato.
- Fecha de terminación del contrato o acta de liquidación del contrato.

Valor ejecutado del contrato
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NOTA 1: Los documentos aportados para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante
NOTA 2: No se aceptarán documentos emitidos por el mismo proponente o por alguno de sus integrantes.
NOTA 3: En caso de que la certificación no incluya la dirección, teléfono, fax, página web, correo electrónico ylo demás
datos del contratante, que permitan a la Entidad verificar el contenido de estas, el proponente deberá anexar esta
información de manera conjunta con la propuesta.

EX

zi

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional a la
contenida en el Registro Ünico de Proponentes (RUP), o tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras sin
domicilio o Sucursal en Colombia, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se indican a
continuación, para que la Entidad realice la verificación directamente. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados
y suscritos por quienes intervinieron en la elaboración del documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más
documentos aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia
establecido a continuación:

* Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de construcción y/o mejoramiento de vivienda residencial o
comercial.

e  Actadeentrega, de recibo definitivo; en los cuales se pueda verificar la participación del Proponente como ejecutor.
* Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que conste la

información de la ejecución contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo
en la Entidad contratante.

* Los contratos que hayan sido objeto de cesión deberán encontrarse debidamente inscritos y clasificados en el
Registro Ünico de Proponentes (RUP) o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la
acreditación de experiencia del cesionario, segün aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se
reconocerá alguna al cedente

e La experiencia que se acredite con contratos ejecutados con entidades o personas privadas, deberán venir
acompafiados de la certificación del pago del impuesto de timbre, si aplica, correspondiente o la certificación que
haga sus veces en el país extranjero si se trata de una certificación de experiencia de contratos ejecutados en el
extranjero, si aplica.

*  Larelación de la experiencia que pretenda ser acreditada, tanto la habilitante como la adicional puntuable, deberá
ser presentada utilizando exclusivamente el Formato N* 3, en el cual deberá relacionar toda la información allí
solicitada.

* Al proponente que demuestre la experiencia específica habilitante establecida en este numeral y cumpla con las
reglas exigidas para la valoración de la experiencia, se declarará CUMPLE
Dentro del contexto de las actividades a desarrollar, la Entidad requiere contar con un grupo de profesionales y
recursos técnicos que garanticen el cumplimiento de especificaciones y normas técnicas vigentes, establecidas
en los pliegos de condiciones, velando porque éstos se realicen, de la manera que fueron planeados y se alcancen
las metas previstas.

Conforme a lo anterior, para la ejecución de las actividades se requiere que el proponente cuente como mínimo, con el
siguiente equipo de personal:

Cumplimiento y aceptación de las especificaciones técnicas mínimas (ANEXO TÉCNICO 1)
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EPUXUA AVANZA E.I.C.E tendrá como parámetro de verificación técnica la presentación y el diligenciamiento por parte de
los oferentes de las "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS" del bien a adquirir en todas y cada una de sus partes.

Los aspectos técnicos son de obligatorio cumplimiento, si después de requerirse para efectos de subsanar dichos aspectos
no currple, la propuesta será rechazada.

Las especificaciones requeridas son mínimas, por lo tanto, se pueden ofertar mejores características, sin sobrepasar el
presup.iesto oficial. También se deben diligenciar los cuadros anexos en su totalidad especificando si cumple o no con lo
requerido. Los proponentes deberán aceptar y suscribir por el representante legal las condiciones técnicas y deberán
adjuntar todos los soportes requeridos.

Personal mínimo para la etapa de categorización diagnóstico:

PERSONAL PROFESIONAL: TIEMPO
irE : EXPERIENCIA EXPERIENCIA | DEDICACIÓ | (MESES | CANTIDA
M | DESCRIPCIÓN GENERAL ESPECIFICA N j 1D

ESPECIALISTA EN
GERENCIA DE

PROYECTOS CON 5
AROS DE EXPERIENCIA

DIRECTOR DE ÉSPECIFICA EN
PROYECTOS : PROYECTOS DE

^ | iNGENIERO CIVIL 10 ANOS coNsTRuccóNpE | 1906 5 ?
O ARQUITECTO) INFRAESTRUCTURA

RESIDENCIAL,
COMERCIAL Y/O

MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA.

ARQUITECTO YIO
INGENIERO CIVIL CON 3
AROS DE EXPERIENCIA

ESPECIFICA EN
MODELACIÓN YJO

A2 | (ARQUITECTO) O 5 AROS eRaeeho bruma | 100 5 6
INGENIERO CIVIL

RESIDENCIAL Y/O
RESIDENTE DE

INTERVENTORÍA DE
OBRAOY DE

] DISEROS
DIBUJANTE DE TECNÓLOGO EN DIBUJO
ARQUITECTURA ARQUITECTÓNICO CON

( TECNÓLOGO EN 3 NOS DE
DIBUJO ' EXPERIENCIA GENERAL

^3 | ARQUITECTÓNIC 3 ANOS EN DIBUJO 10096 5 N
OY IO ARQUITECTÓNICO

ARQUITECTO YJO DE INFRAESTRUCTURA
INGENIERO CIVIL RESIDENCIAL Y/O
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COMERCIAL. Y /O
ARQUITECTO Y/O

INGENIERO CIVIL CON 3
MESES DE

EXPERIENCIA GENERAL

TÉCNICO EN COSTOS Y
PRESUPUESTOS O CON

2 AROS DE
EXPERIENCIA

AUXILIAR DE ESPECIFICA EN
PRESUPUESTO MANEJO
( TECNICO EN DE COSTOS Y

COSTOS Y 3ANOS PRESUPUESTOS DE
PRESUPUESTOS) PROYECTOS DE
YO INGENIERO INFRAESTRUCTURA

CIVIL Y/O RESIDENCIAL Y/O
ARQUITECTO COMERCIAL. Y /O

INGENIERO CIVIL Y/O
ARQUITECTO CON 3

MESES DE
EXPERIENCIA GENERAL

A4 10095 5 4

CONDUCTOR CON PASE
A2 B2 CON |

EXPERIENCIA
ESPECIFICA DE 2 ANOS

EN TRANSPORTE DE
PERSONAS.

A5 | CONDUCTOR 3 AROS 10076 5 4

PERSONAL PROFESIONAL MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA

CANTIDAD DE
EXPERIENCIA ESPECIFICA PROFESIONALES

REQUERIDA

EXPERIENCIA.PROFESIONAL GENERAL

DEDICACIÓN
POSGRADO EN MODALIDAD

DE ESPECIALIZACIÓN EN
GERENCIA DE PROYECTOS O

(INGENIERO CIVIL) SIMILAR Y 5 ANOS DE
DIRECTOR DE 10 ANOS EXPERIENCIA ESPECIFICA
PROYECTOS EN GESTIÓN Y

ADMINISTRACIÓN DE
PROYECTOS DE
CONSTRUCCIÓN

INGENIERO CIVIL O INGENIERO CIVIL CON 3
ARQUITECTO 5 ANOS ANOS DE EXPERIENCIA 2 10076

ESPECIFICA COMO

10096
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(RESIDENTE DE RESIDENTE DE OBRA EN
OBRA) PROCESOS DE

CONSTRUCCIÓN O
INTERVENCIÓN DE VIVIENDA

EN CONTEXTO URBANO.
POSGRADO EN MODALIDAD

DE ESPECIALIZACIÓN EN
TRABAJO SOCIAL

COMUNITARIO O SIMILAR Y 2
CEADADOR AROS DE EXPERIENCIA
(PROFESIONAL — !3AROS ESPECIFICA EN MANEJO DE 2 709DS COMUNIDADES,
RUE SOCIALIZACIÓN Y FICHAS

SOCIOECONÓMICAS. Y / O
PSICÓLOGA CON 3 ANOS DE
EXPERIENCIA GENERAL EN

CARACTERIZACIÓN
INGENIERO AMBIENTAL CON

- EXPERIENCIA ESPECIFICA
peseid 5 ANOS DE 3 ANOS EN MANEJO 1 7096

AMBIENTAL EN PROYECTOS
DE CONSTRUCCIÓN
INGENIERO CIVIL O

GENERO OMLO INGENIERO INDUSTRIAL CON
USED IO TITULO EN MODALIDAD DE
UU EN POSGRADO EN SEGURIDAD

SALUD EN EL TRABAJO O
SALUD NL 5 ANOS PROFESIONAL EN 2 509
SALUD EN EE SEGURIDAD Y SALUD EN EL d
(ESSECRLISTA EN TRABAJO CON EXPERIENCIA
UGDABY ESPECIFICA DE 3 ANOS EN

CONSTRUCCIÓN YJOSALUD EN ELSD, MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA

INGENIERO ELÉCTRICO CON
EXPERIENCIA ESPECIFICA

DE 3 ANOS EN
COE ERO SANOS  |INSTALACIONES ELÉCTRICAS 1 5096

EN CONSTRUCCIÓN Y/O
MEJORAMIENTO DE

VIVIENDA
TECNÓLOGO EN

TECNÓLOGO ZN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
CONSTRUCCIONES CIVILES Y /O INGENIERO

CIVILES . CIVIL CON EXPERIENCIA .
WsPECTORDE | 3^WO$ ^ gspEcricADE 1 ANOEN à 1009)

OBRA) O Y CONSTRUCCIÓN Y
INGENIERO CIVIL MEJORAMIENTO DE

VIVIENDA
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Nota: El personal mínimo requerido para la etapa de caracterización deben ser independiente al personal mínimo
requerido en la etapa de ejecución, por ende, no se aceptan los mismos profesionales en las distintas etapas del
presente proceso.

CONDICIONES DE LA ACREDITACIÓN DEL PERSONAL

1.

3.

Para la acreditación del equipo de trabajo, el oferente deberá anexar en su propuesta la hoja de vida del personal
clave del proceso esto es en la etapa de Categorización Diagnóstico DIRECTOR DE PROYECTOS de la etapa de
Ejecución de Obra DIRECTOR DE PROYECTOS, RESIDENTE DE OBRA propuesto con los soportes
correspondientes que acrediten los estudios y experiencia solicitada en este proceso, (Títulos académicos,
certificaciones laborales, en los casos que aplique se debe aportar copia de la tarjeta o matrícula profesional y
certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios emitido por el ente rector de la respectiva profesión, o el que
haga sus veces).
EI personal mínimo requerido, sus hojas de vida y las certificaciones que lo acompafien, NO deben presentarse
con la propuesta, salvo el personal clave, esto es DIRECTOR DE PROYECTOS de la etapa de Categorización
Diagnóstico y DIRECTOR DE PROYECTOS, RESIDENTE DE OBRA para la etapa de Ejecución de Obra; los
documentos del personal mínimo requerido deben presentarse por el proponente que resulte seleccionado dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio, conforme a lo sefialado en el PLAZO DE
EJECUCION DEL CONTRATO, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

Las certificaciones sin firma o aquellas que no contemplen la información solicitada, no se tendrán en cuenta y solo
podrán ser subsanadas por el proponente para acreditar la experiencia habilitante.
Para el resto del personal mínimo requerido deberán presentarse a los tres (3) días hábiles de la suscripción del
acta de inicio, el personal mínimo no habilitante, profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato con el
que se adelantará el proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

EXPERIENCIA

Nombre o razón social del contratante (empleador)
Se acepta como equivalente a la certificación, copia de los contratos, siempre que se acompafien con la respectiva
acta de liquidación, o de recibo final y de ellos se pueda extraer la información antes sefialada.
Objeto del contrato y/o proyecto ylo cargo desempefiado y/o descripción de las labores o actividades
desempefiadas
Fecha de iniciación (día, mes, ario) y de terminación (día, mes, aiio) del Proyecto.
Firma e identificación (nombre) de la persona que suscribe la certificación.
Dirección y teléfono del contratante

REQUISITOS PERSONAL
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13.

14.

15.

16.

17.

Presentar el personal mínimo profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato con el que se 'adelantarà
el proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante EPUXUA AVANZA
EJCE.
Suministrar el personal mínimo exigido, así como el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento
al objeto del contrato en el plazo estipulado, sin que ello represente valor adicional alguno a EPUXUA AVANZA
E.I.C.E, de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta económica que presente el interesado.
Garantizar que los profesionales propuestos tienen la disponibilidad real para la cual se vincula al proyecto. De
comprobarse que la dedicación es inferior a la estipulada en los documentos contractuales se aplicarán las multas
ylo sanciones a que haya lugar.
Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno de ellos
deberá cumplir los requisitos exigidos en los documentos contractuales para el respectivo cargo. Un mismo
profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes.
EI personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del contratista y su
costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del Contrato
EI contratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente la
profesión.
Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con
quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.
El CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo del contrato a mantener al director del Proyecto y demás
personal aprobados.
El director del proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA, para decidir con el
Interventor y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E cualquier asunto de orden técnico o
administrativo en desarrollo del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen modificaciones en las
condiciones contractuales.

. El director de obra hará presencia de manera física a los comités de obra y reuniones que requiera el supervisor
designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

. Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato cuenten con
matrícula o tarjeta profesional vigente y sin sanciones vigentes, para el personal que aplique segün las normas
colombianas.
Emplear personal técnico o profesional, segün corresponda, de conformidad con lo establecido en los términos de
referencia y en el contrato respectivo, garantizando que se encuentra en óptimas condiciones físicas y mentales
para el desarrollo de las actividades asignadas.
Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de
intereses o por haber suministrado información falsa.
Presentar mensualmente al INTERVENTOR, las respectivas afiliaciones o soportes de pago al sistema de
seguridad social integral y ARL de su personal.
EPUXUA AVANZA E.I.C.E se reserva el derecho de solicitar el cambio de los profesionales en caso de verificar
que los propuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo solicitado para el desarrollo de
las obras por estar vinculados a otros proyectos.
Deberá en todo momento contar con los recursos humanos y físicos en cantidad, idoneidad, capacidad y
disponibilidad suficientes para dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales.
EI contratista deberá garantizar Mano de obra calificada y No calificada del Municipio de Soacha.
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24 CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN

Posterior al análisis realizado por el área financiera de la empresa püblica de EPUXUA AVANZA E.I.C.E se estipulan los
indicadores financieros para la presente invitación a oferentes preseleccionadas cuyo objeto es la : "PLANEACIÓN,
DIAGNOSTICO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN LOS SECTORES
DEL MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1714-
2025, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE
SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E" los indicadores financieros y organizacionales de infraestructura de obras se
encuentra relacionados en la Matriz 1, por medio del mismo se consolidan que para el presente proceso se tomaran los
pliegos tipo de Colombia Compra Eficiente del Sector de infraestructura de transportes Versión tres.

Capacidad Financiera.
La capacidad financiera busca establecer condiciones mínimas en relación con la «salud financiera» de los proponentes,
particularmente demostrar su aptitud para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato a través del análisis de su
liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses. En ese sentido, la capacidad financiera que la entidad requiere
para el presente Proceso de Contratación es adecuada y proporcional a su naturaleza, forma de pago, plazo, complejidad,
riesgo y al valor del contrato. Además, los requisitos de capacidad financiera fueron establecidos con fundamento en los
estudios del sector.

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 y el estudio del sector, los indicadores de capacidad
financiera requeridos en el RUP para el presente proceso son:

Indicador Fórmula Descripción ValorRequerido — |

Índice de liquidez - Activo Corriente /Pasivd Este Índice representa la Mayor o igual a 1,37. |
Corrient capacidad que tiene el

oriente proponente para cumplir
con sus obligaciones de

corto plazo.

Índice de endeudamiento - Pasivo Total / Este indice determinael | ^ Menoro igual a 0.54
Activo Total grado de endeudamiento

en la estructura de
financiación del

proponente.
Razón de cobertura de Utilidad Operacional Refleja la capacidad del Mayor o igual a 3,73

Intereses 1 Gastos de Intereses | proponente de cumplir con
sus obligaciones

financieras.

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:

Numerador, * Participación, ^ --:-- Numeradon, * Participación,)
Denominador, * Participación, ^ --: -- Denominador, * Participación1 1 n n

Xii Numerador; » Participación;
i-; Denominador; * Participación;

Indicador —

Indicador —

Donde i representa a una empresa que conforma el oferente plural y n es el nümero total de empresas integrantes del
oferente plural (unión temporal o consorcio).
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Liquidez Consolidada-? (Pasivo Corriente de cada integrante)

5 (Activo Corriente de cada integrante)

EI Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del indice de liquidez.
EI Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre y
cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).

EI Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad financiera de acuerdo
con los indicadores sefialados en la Matriz 2 — Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente acreditará la
condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Ünico de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en
firme al momento de su presentación.

242. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en
función de su organización interna. El artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 definió los indicadores de rentabilidad
para medirla, teniendo en cuenta que un oferente està bien organizado cuando es rentable.

Para el presente proceso, los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en el RUP y en los términos sefialados
en la Matriz 2- Indicadores financieros y organizacionales:

Indicador — Fórmula Descripción Valor concertado
a o. Determina la .

Rentabilidad del patrimonio | —- Utilidad operacional / rentabilidad del Mayor o igual a 0.18
Patrimonio patrimonio del

proponente, es decir, la
capacidad de

generación de utilidad
operacional por cada
peso invertido en el

patrimonio.

Rentabilidad del activo 7 Utilidad operacional / Determina la Mayor o igual a 0.08
Activo Total rentabilidad de los

activos del proponente,
es decir, la capacidad

de generación de
utilidad operacional por
cada peso invertido en

el activo.

Numerador, * Participación, t --: 4 Numerador, * Participación,)
Denominador, » Participación, ^ --: - Denominadon, » Participación;)

Xi-, Numerador; * Participación;

Indicador —

Indicador —
1-1 Denominador; * Participación,iz1 Li i

Donde i representa a una empresa que conforma el oferente plural y »: es el nümero total de empresas integrantes del
oferente plural (unión temporal o consorcio).
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EI Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad organizacional de
acuerdo con los indicadores sefialados en la Matriz 2 — Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente probará la
condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Ünico de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en
firme al momento de su presentación.

CAPITAL DE TRABAJO

Indicador Valor Concertado
Capital de trabajo 1596 valor del contrato O cupo crédito especifico

Las Entidades Estatales interesadas en calcular indicadores expresados en valores monetarios, como el capital de trabajo,
lo podrán hacer aplicando las siguientes alternativas:

1 Sumatoria Ponderada

Indicador en valor monetario
- Indicador, » Participación, ^ --- Indicador, * Participación, ^ --
* Indicador, * Participacióng

n
E » Indicador, * Participación,

n zl ^ n
Donde i representa a una empresa que conforma el oferente plural y n es el nümero total de empresas integrantes del
oferente plural (unión temporal o consorcio).

Esta opción incentiva a que el integrante del proponente plural con los mejores indicadores tenga una mayor participación
en dicho proponente plural.

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia.

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el RUP
vigente y en firme. en tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información
reportada en el RUP de acuerdo con las disposiciones establecidas en la subsección 5 de la sección 1 del capítulo 1 del
título 1 de la parte 2 del decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se
tomará la información financiera del mejor afio fiscal que se refleje en el registro del proponente que esté vigente y en firme.

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la verificación
de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral.

Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia.

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán allegar la siguiente información financiera de
conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii)
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de estos y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en
obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.
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- El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados),

acompariados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple
al espafiol de acuerdo con las normas NIIF.

ES VN

- Copia de la tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios
vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.

- "FORMATO 4 - CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL (personas naturales o jurídicas extranjeras sin
domicilio o Sucursal en Colombia)" diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la información
consignada en el "Formato 4 — Capacidad financiera y organizacional (personas naturales o jurídicas extranjeras sin
domicilio o Sucursal en Colombia)" y los documentos sefialados en el Literal A, prevalecerá la información que se
encuentre en los Estados Financieros incluidos en la oferta. Las fechas de corte de los documentos serialados en el
iteral A, se tomará la información de conformidad con el mejor afio fiscal del Proponente, acompafiado del informe
de auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen fija una fecha de
corte diferente a la prevista en este proceso.
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante legal
5 el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el "Formato 4 — Capacidad
"inanciera y organizacional (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia)". EI
Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría
externa
Silos valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los
Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos colombianos.

Capacidad residual

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de contratación
(CRPC]. Así:

CRP z CRPC

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En todo caso,
Si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad,
en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna
información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) persona (s) que
haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual.

Cálculo de la capacidad residual del proceso de contratación (CRPC)

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente
proceso:

CRPC — POE — Anticipo y/o pago anticipado
Donde:
CRPC - Capacidad residual del proceso de contratación
POE - Presupuesto oficial estimado
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente proceso:

CRPC - POE Anticipo y/o pago anticipado «12
Plazo estimado (meses)
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Cálculo de la capacidad residual del proponente (CRP)

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera:

c (E - CT -- CF) ScE
CRP - CO [ Tug ]

En donde:
CRP c Capacidad residual del Proponente
[09] - Capacidad de Organización
E - Experiencia
CT - Capacidad Técnica
CF z Capacidad Financiera
SCE - Saldos de Contratos en Ejecución

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en cuenta el
porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal
fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra
Püblica, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor
se restará de la capacidad residual total del proponente plural.
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje:

Experiencia (E) 120
Capacidad financiera (CF). | 40
Capacidad técnica (CT) 40
Total 200

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en Pesos
Colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores.
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:

A. Capacidad de Organización (CO):

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente:

Cinco (5) afios o más Mayor ingreso operacional de los ültimos 5 afios

Mayor ingreso operacional de los afios de existencia del
proponente.
USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por

Menos de un (1) afio (*) el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 aíios para
efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.)

Entre uno (1) y cinco (5) afios

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más afios de información financiera es menor a USD125.000,
el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000.
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Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:

|l. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del ario en que hayan obtenido el mayor
ingreso operacional en los ültimos cinco (5) afios, debidamente firmado por el representante legal y el contador
bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado
a tenerlo, por contador püblico independiente, acompafiados de su dictamen u opinión de conformidad con el
artículo 38 de la Ley 222 de 1995.

ll. — Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes al momento del cierre del
Proceso de Contratación de los Contadores Püblicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos),
quienes suscribieron los documentos sefialados en el presente literal.

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben presentar el estado
de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del afio en que hayan obtenido el mayor
ingreso operacional en los ültimos cinco (5) afios, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo,
de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad
con la legislación propia del país de origen.

Adiciona alo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando lo siguiente:
i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha
de corte de los mismos, ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador püblico
colombiano que los hubiere convertido.

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante legal o el
apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito
por la firma auditora externa.

B. Experiencia (E):

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación entre: i) el valor
total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o
Formato 5 — Capacidad residual en el segmento 72 "Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y
Mantenimiento" del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación.

La relac ón indica el nümero de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del proceso de
contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes individuales se expresa así

.. Valor total de los contratos (COP)

.. Presupuesto total estimado (COP)

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:

E- Valor total de los contratos (COP)
-. (Presupuesto total estimado * 96 de participación)

El cálcu/ del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural debe tener en cuenta
su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no
hay lugar a porcentaje.
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EI puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla:

0 3 60
3 6 80

10 100
10 Mayores 120

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 — Capacidad residual el cual contiene los contratos
inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto
oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el afío de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso
de contratación.

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben aportar copia de
los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles
con terceros, bien sean püblicos o privados. La información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros
que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe contener como mínimo los contratos relacionados
por el Proponente en el Formato 5 — Experiencia. La información del Formato 7 — Capacidad residual — Capacidad residual
deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato en la moneda del pais de origen
Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos.

C. Capacidad Financiera (CF):

EI factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el indice de liquidez del Proponente
con base en la siguiente fórmula:

Índice de liquidez - ^£Uve Corriente.. uM . . ,Pasivo Corriente
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla:

0 0,50 20
0,51 0,75 25
0,76 1,00 30
1,01 1,50 35
151 Mayores 40
Indeterminado 40

EI índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente para tener
estados financieros auditados a 31 de diciembre del aito inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados
financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor.

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida para el factor
(CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de
capacidad financiera del pliego de condiciones.
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Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea indetérminado,
la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF).

emn

D. Capacidad Técnica (CT):

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el nümero de socios y profesionales
de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o contractual vigente conforme a la cual
desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción.
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia deben
diligenciar el Formato 5 — Capacidad residual.

Ei puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla:

1 5 [20
6 10 |30
11 Mayores | 40

E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE):

El proponente debe presentar el Formato 5 — Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor fiscal si el
proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos
en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses;
ii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, ario; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto
con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de
ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos en
ejecución.

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:

|.  Elfactor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses siguientes. Si
el nümero de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo
tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses.

ll. — Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan al
proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras
Civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos
suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se
encuentren en liquidación.

lll. — Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o por sociedades,
consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participación.

IV.  Siuncontrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo que lo
que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato
está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar.

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor del
contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el nümero de días
pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la
participación del proponente en la respectiva estructura.
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VI. — Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar el

Formato 5 — Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.

26. PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios de evaluación y
puntaje:

Criterios de Evaluación Puntaje máximo
Experiencia del Proponente 37,5
Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 15
Factor de sostenibilidad 1 Em
Apoyo a la industria nacional 10
Vinculación de personas con discapacidad 1

| Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25
MiPymes 0.25
Factoreconómico — 35
Total 100

La omisión de la información requerida en los criterios de evaluación por parte del proponente NO será subsanable, pues
es un factor de ponderación.

28.1 Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos:

La Entidad descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación, en el evento que
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, o integrantes de
Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, que trata la Ley 2020 de 2020.

La Entidad descontará dos (2) puntos de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación, a los Proponentes
que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el ültimo aiio, contado a partir de la fecha prevista
del cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.
Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra
en la situación anterior.

La reducción del puntaje antes sefialado no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto
las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen
0 sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior, de
conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten

28.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (37.5 PUNTOS)

La Entidad evaluará la experiencia del Proponente de acuerdo con los siguientes pasos:

* El Proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista, de acuerdo con lo anterior, si el
Proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje NO se tendrán
en cuenta los contratos que hayan sido objeto de subsanación, NI para definir el promedio de los contratos válidos
aportados que se refiere el literal B) de este numeral.
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Cuando un Proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados, su oferta NO será tenida en cuenta

para aplicar las fórmulas para la ponderación de la Experiencia del Proponente, por lo que, además, por este
criterio de asignación de puntaje obtendrá cero (0) puntos.

* Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada propuesta hábil
expresados en SMMLV registrados en el RUP, que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total
hayan cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará
participar para la asignación de puntaje, segün se detalla en esta sección.

e Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa Representativa del Mercado (TRM)
certificada ^ por la Superintendencia Financiera ^de ^ Colombia [en su sitio ^ web:
http /

La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil
después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil
siguiente a la fecha efectiva del cierre del Proceso de Contratación. Por ejemplo, si el cierre del Proceso de
Contratación se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del
12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero.
EI método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en función de la parte
decimal -centavos- de la TRM:

De 0.00 a 0.33 1 Mediana con valor absoluto
De 0.34 a 0.66 2 Media geométrica
De 0.67 a 0.99 3 Media aritmética alta

e En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7^) decimal del valor obtenido como puntaje y las
fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentren válidas.

* Dependiendo del método aleatorio establecido segün la TRM, cada uno de los Proponentes habilitados
participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados que no fueron objeto de subsanación,
segün la metodología descrita para cada alternativa.

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación:

* Mediana con valor absoluto

La Entdad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos aportados de las
propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta alternativa se entenderá por mediana de un grupo de
valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso:

Y La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles de manera
descendente.

Y Siel nümero de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.
Y  Sielnümero de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales. Bajo este método

la Entidad asignará el puntaje así:
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Si el nümero de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propue:
encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos de los Proponentes habilitados y que no fueron
objeto de subsanación. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula de asignación de puntaje:

XontdR-

Me - V, sPuntaje, 7 7l ) * Puntaje máximo]
Me

Donde:
. Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación
de los Proponentes habilitados.
. Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta "i" y
que no fueron objeto de subsanación.

Si el nümero de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se encuentre
inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se aplica la siguiente fórmula:

Vn' — Vi . .
Puntajejsga, 7 I 7| !] « Puntaje máximo]

Me

Donde:
. VME: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de la
propuesta válida inmediatamente por debajo de la mediana.

* Media Geométrica

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos aportados de las
propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación para el factor de ponderación para la asignación del puntaje de
conformidad con el siguiente procedimiento:

MG-"W i«VosVa sg

Donde:
Y MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de

subsanación de las propuestas hábiles.
v^ Vf:Eselvalor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de una propuesta habilitada y que no fueron objeto

de subsanación.
v Vn: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de la propuesta "n" habilitada y que no fueron

objeto de subsanación.
Y n:Lacantidad total de propuestas habilitadas.

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al promedio de
los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de la propuesta que se encuentre más cerca
(por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente.
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación:
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M6 - Vil

PuntajeAsignar 7 (1 - ( )) « Puntaje máximo

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un nümero negativo se asignará 0,0 puntos.

* Media Aritmética Alta

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los contratos válidos aportados y
que no fueron objeto de subsanación expresado en SMMLV de la propuesta válida más alta y el promedio aritmético del
promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de las propuestas hábiles que no han sido
rechazas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula:

gU max *X)
4 ?

Donde:
Y Vmax:Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV de los contratos válidos más altos y que no fueron

objeto de subsanación.
v^ X:Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos de las otras

propuestas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación.
v XÁAEs la media aritmética alta.

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de acuerdo con la siguiente fórmula:

n -Puntaje máximo (1 — 2 - (Ege) para omtores mayores aX

Donde ——
Y XAÁ:Esla media aritmética alta.
Y Vi:Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de cada

una de las propuestas "i".

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un nümero negativo, se asignará 0,0 puntos.

28.3 EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) (15 PUNTOS)

La asignación de puntaje relacionada con el "Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)" se realizará de la siguiente
manere y esta deberá ser relacionada en el formato 9:

PERSONAL PROFESIONAL EVALUABLE DIAGNOSTICO Y CARACTERIZACIÓN
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OBRA)
(8,5 PUNTOS)

CONSTRUCCIÓN 0
INTERVENCIÓN DE VIVIENDA
EN CONTEXTO URBANO.

PROFESIÓNIPUNTAJ FORMACIÓN ACADÉMICA | EXPERIENCIA
E CRITERIO DE EVALUACIÓN —— ADICIONAL ADICIONAL

FORMACIÓN ACADÉMICA EN
DRECTOR — pp NGENERA — OML — O0
PROYECTOS MEME CON
(INGENIERO CiVIL o | POSORADO EN MODALIDAD DE o 2s puros 025 PUNTOS
ARQUITECTO)PUNTOS] GERENCIA DE PROYECTOS O

SIMILAR — 40 ANOS DE
EXPERIENCIA GENERAL

PERSONAL PROFESIONAL EVALUABLE EJECUCIÓN
PROFESIÓNIPUNTAJ FORMACIÓN ACADÉMICA | EXPERIENCIA[ES CRITERIO DE EVALUACIÓN — | ADICIONAL ADICIONAL

FORMACIÓN ACADÉMICA EN
DIRECTOR pp NGENERA — OML — O
DRCTOn S ARQUITECTURA CON
(INGENIERO CIVIL O PEE EN DALIDAD DE 0.25 PUNTOS 0,25 PUNTOS
ARQUITECTO)
(E PUNTOG] GERENCIA DE PROYECTOS O

SIMLAR — 10 AROS DE
EXPERIENCIA GENERAL
INGENIERO CIVIL CON 3 ANOS

INGENIERO CIVIL O|DE EXPERIENCIA ESPECIFICA
ARQUITECTO COMO RESIDENTE DE OBRA
(RESIDENTE — DE|EN PROCESOS DE|0.25PUNTOS 0,25 PUNTOS

Para otorgar el puntaje se revisará los diligenciado en el "Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional del
Personal Clave Evaluable". Por tanto, se revisarán los soportes de experiencia del Personal Clave Evaluable durante la
evaluación de las ofertas.

La contabilización total de la experiencia se realizará en afios. En caso de ser necesario se hará la conversión de meses o
días a afios para la contabilización.

Acreditación de la formación académica del equipo de trabajo y personal clave.

Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del equipo de trabajo minimo
y del PERSONAL CLAVE EVALUABLE se relacionan en el numeral 6, los cuales, para el caso del personal clave, serán
evaluados y serán objeto de asignación de puntaje, por tal motivo, serán verificados durante el desarrollo del procedimiento
de selección.
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La verificación de los soportes académicos y de experiencia del Personal Clave Evaluable se realizará de acuer io con lo
previsto en los siguientes numerales:

Disposiciones generales para la validez de la experiencia del equipo de trabajo y del personal clave evaluable

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada para el personal clave.
La experiencia general se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico, salvo en los casos
que se realicen prácticas laborales para obtener el título profesional o tecnólogo. El tiempo de experiencia en la práctica es
válido si se realizan durante los veinticuatro (24) meses anteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o con
posterioridad a su expedición. Es decir, la práctica realizada antes de la terminación de materias contará como experiencia
profesional si se cumplen los criterios mencionados.

Para el cómputo de la experiencia se aportará alguno de los siguientes documentos, dependiendo de la fecha desde que
el Proponente pretenda acreditar la experiencia profesional de su equipo de trabajo:

i) El certificado de la Entidad beneficiaria en los términos del artículo 6 de la Ley 2043 de 2020 o la norma que lo
modifique, sustituya o complemente, cuando se trate de práctica profesional;

ii) El certificado de terminación o aprobación del pénsum académico.
iii En el evento que el oferente no entregue alguno de estos, la Entidad contará la experiencia profesional a partir de

la expedición del acta de grado o el diploma, el cual debe ser aportado.
iv) La contabilización de la experiencia se realizará en aíios. En caso de que el aíio no esté completo se realizará la

conversión de meses o días a afios.

Documentos soporte válidos para acreditar la experiencia del equipo de trabajo y el personal clave evaluable

Para el caso del personal clave evaluable y los integrantes del equipo de trabajo, deberán acreditar la experiencia segün
los documentos aquí descritos, o la combinación de estos.

* Certificados laborales o de ejecución de su experiencia profesional.
e Actas de liquidación o actas de terminación de los contratos, en caso de aplicar.
* Copia de los contratos en los cuales laboró o ejerció las actividades respectivas.
* Copia de las resoluciones de nombramiento y de posesión para cargos püblicos.

Mediante los documentos anteriores, se deberá acreditar, como mínimo, la siguiente información:

e Contratante.
e  Contratista.
* Objeto del contrato.
* Principales actividades u obligaciones desarrolladas.
e La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.
*  Lafecha de terminación de la ejecución del contrato.
* Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.
* Porcentaje de dedicación para el cargo respectivo. En caso tal de no existir la discriminación del porcentaje de

dedicación se tomará como el cien por ciento (100 96) de dedicación.
* Esta información se debe diligenciar en el formato 9.

Cambio del personal clave evaluable
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EI Personal Clave Evaluable ofrecido inicialmente será quien debe ejecutar el contrato. Excepcionalmente, en caso de
requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar sustentadas en el expediente del contrato, el contratista
presentará las hojas de vida del aspirante con sus respectivos soportes para evaluación y consideración de la Entidad en
un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de que el supervisor y/o interventor solicite el cambio del personal.

La persona que reemplazará al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos mínimos descritos
en la experiencia mínima del equipo de trabajo, tener el afio de experiencia específica adicional y/o el titulo de formación
académica adicional, si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje. En todo caso, la Entidad se reserva el
derecho de aceptarlos o no, sin perjuicio de que, en el evento de rechazarlo, deba motivar las razones objetivas y suficientes
relacionadas directamente con alguna o algunas de las condiciones exigidas.

28.5 FACTOR DE SOSTENIBILIDAD (1 PUNTO)

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del "ORMATO 12 - FACTOR
DE SOSTENIBILIDAD", a presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseiios por
componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, asimismo, utilizando papel que cuente con: (i)
el certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y
estar libre de cloro elemental. De igual manera, y cuando el documento lo permita, se reutilizarán hojas ya usadas por una
cara, por ejemplo, para evidencias de trabajo de campo.

Adicionalmente, el Proponente deberá contar con una política de reciclaje y/o reutilización de residuos o desechos
generados por el funcionamiento de la empresa u oficinas, para lo cual, en los informes de seguimiento establecidos por la
Entidad, se deberá hacer alusión a los programas o estrategias de reciclaje y/o reutilización de residuos o desechos.

Sobre este factor se exceptüan los entregables que correspondan a Medios Magnéticos o planos cuyo tamafio sobrepase
el formato de papel "legal".

El supervisor verificará el cumplimiento de este criterio y, además, comprobará, para el inicio de la ejecución del contrato,
que el futuro contratista entregue la ficha técnica del papel a utilizar.

28.6 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS)

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional
o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningün caso otorgará
Simultáneamente el puntaje por ambos aspectos.
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:

28.7 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación
colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o
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los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el
mínimo de personal colombiano, segün corresponda.

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la
legislac ón colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en
Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano.

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera
Singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral
6, Si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el
Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A —
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A —
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las
reglas previstas en este numeral.

Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

A. Los puntajes por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo se
otorgarán a los proponentes que se comprometan a adquirir uno, varios o todos los bienes nacionales relevantes para el
cumplimiento del contrato. Para efectos de obtener el puntaje, la oferta respectiva no podrá someterse a condicionamientos.

B. Cuando se determine la existencia de oferta de los bienes nacionales relevantes requeridos para el desarrollo del
presente objeto contractual dentro del Registro de Productores de Bienes Nacionales, no se otorgará puntaje a los
Proponentes que no ofrezcan alguno de los bienes mencionados. Esto, aunque se comprometan a vincular al cumplimiento
del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos.

28.8 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL

La Entidad asignará hasta ocho (8) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. Para que el
Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe diligenciar el "Formato 7A — Promoción de Servicios
Nacionales o con Trato Nacional", y, además, aportar alguno de los siguientes documentos, segün corresponda:
Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.

Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual
de conformidad con la ley.

Persona jurídica constituida en Colombia: EI certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las
cámaras de comercio del país.

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá diligenciar el *Formato 7A — Promoción de Servicios Nacionales
0 con Trato Nacional".

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del "Formato 7A — Promoción de Servicios
Nacionales o con Trato Nacional" obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios
de: a) los Estados mencionados en la sección de Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de Contratación; b) los
Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros
gozan de Trato Nacional en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; oc) los Estados miembros de
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la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los
Servicios Nacionales del respectivo pais, allegando la información y/o documentación que sea requerida.

EI Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado
de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá
subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional

La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional
al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos
indicados en este numeral, segün corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el
"Formato 7A — Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional". Cuando uno o varios de sus integrantes no
cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o
Trato Nacional.

259 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJERO

La Entidad asignará dos (2) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a los Proponentes Plurales
en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que se comprometan a
incorporar a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 ?0) del personal técnico, operativo y profesional de
origen colombiano.

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá
demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para
acreditar los títulos académicos concedidos en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de
Educación Nacional que reconoce el título obtenido en el exterior.

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del Proponente
deberá diligenciar el "Formato 7B — Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros", en el cual manifieste
bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 96) de personal
técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación.

La Entidad ünicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el
Proponente que diligencie el "Formato 7B — Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros" no haya
recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

El "Formato 7B —- Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros" solo debe ser aportado por los
Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un
Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes
sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del "Formato 7B — Incorporación de Componente Nacional en Servicios
Extranjeros", diligencie el "Formato 7A — Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional", no habrá lugar a otorgar
puntaje por el factor del Pliego de Condiciones ni por el regulado en este numeral.
En caso de no efectuar ningün ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).

2.10 VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD (1 PUNTO)

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el nümero mínimo de personas en condición de discapacidad,
de acuerdo con el nümero total de trabajadores de la planta de su personal, en los términos sefialados en el artículo
2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.
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Para esto debe: i) diligenciar el "ORMATO 8 - VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD"
suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, segün corresponda, en el cual certifique el nüimero
total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente, o el integrante del Proponente Plural, a la fecha de
cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar el nümero mínimo de personas en condición de discapacidad en su planta
de personal, de conformidad con lo sefialado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar
vigente a la fecha de cierre del Proceso de Contratación.

Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del Proponente Plural que
aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 96) de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación. Este
porcentaje de experiencia se tomará sobre el "Valor minimo a certificar (como ?6 del Presupuesto Oficial expresado en
SMMLV)' de conformidad con el Pliego de Condiciones, sin importar si la experiencia es general o específica.

Tratándose de Proponentes Plurales, el "Formato 6 - Vinculación de personas en condición de discapacidad", debe
suscribirlo el integrante del Proponente Plural, ya sea el representante legal o el revisor fiscal, segün corresponda, de la
persona jurídica o la persona natural, siempre que dicho integrante aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 ?6) de
la experiencia requerida para el Proceso de Contratación, y que además vincule el mínimo de trabajadores con discapacidad
exigido en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del decreto 392 de 2018, que adiciona la subsección 2 de la sección 4
del capítulo 2 del titulo 1 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1082 de 2015:
(5.7)
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.6. puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En los procesos de
licitaciones püblicas y concurso de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con
discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1*5) del total de los puntos establecidos en el
pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de
personal (...):

28.11. PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR PUNTAJE CRITERIO PERSONAL CON DISCAPACIDAD.

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 — Vinculación de personas con discapacidad — suscrito por La persona
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, segün corresponda, certificará el nümero
total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del
proceso de selección

*  Acreditar el nümero mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo
sefíalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre
del proceso de selección.

*  Verificados los anteriores requisitos, se asignará cinco (5) Puntos, a quienes acrediten el nümero minimo de
trabajadores con discapacidad, sefialados a continuación:

Entre 31 y 100
Entre 101 y 150
Entre 151y200 ——
Más de 200
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ARTÍCULO 2.2.1.24.2.7. Seguimiento durante la ejecución del contrato. Las entidades estatales a través de los
supervisores o interventores del contrato segün corresponda, deberán verificar durante la ejecución del contrato que los
proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el nümero de trabajadores con discapacidad
que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. EI contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante
la documentación que así lo demuestre.

Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal contratante
verificará la vigencia de dicha certificación la cual se debe encontrar vigente a la fecha de cierre del presente proceso de
selección y se debe adjuntar a la oferta, de conformidad con la normativa aplicable.
PARÁGRAFO - La reducción del nümero de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje adicional
constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista.

Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que
aporte como mínimo el cuarenta por ciento (4096) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. Este
porcentaje de experiencia se tomará sobre el "Valor mínimo a certificar (como ?o del Presupuesto Oficial de obra expresado
en SMMLV)"
EI Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la
persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (4076) de la experiencia requerida para el proceso de
contratación.

28.12 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0.25 PUNTOS)

La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el articulo
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Para que el Proponente
obtenga este puntaje debe diligenciar el "Formato 13 — Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres" y aportar
la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para
probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el nümero de
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación
de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad
de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (1096) en el
Consorcio o en la Unión Temporal. La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para MiPymes.

28.13 MIPYME DOMICILIADA EN COLONBIA (0.25 PUNTOS)

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de MiPymes
domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Ünico de Proponentes
(RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la
entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el
nümero de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los indices de la Capacidad Financiera y
Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que
obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.
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Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes acredita [à calidad
de MiPymes y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 96) en el Consorcio o en la Unión Temporal.

Ejemmiioni

28.14 FACTOR ECONÓMICO. (35 PUNTOS)

Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en el Formato 6 — Formulario de
Presupuesto Oficial, el cual deberá ser allegado debidamente firmado.
EI valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e
indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de estos.

En caso de no cumplir con este requisito, se darán cero (0) puntos en todo el componente.

El proponente debe calcular un IVA que contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor para
poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución
del contrato.

Asignación de puntaje:

En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la misma. En
caso de encontrarse error, éste no podrá exceder del 0.596 del valor total de la propuesta, en caso de excederse se
rechazará la propuesta. Si la diferencia encontrada puede corregirse con operaciones aritméticas, se procederá a su
corrección. En caso de tener que realizar las correcciones anteriormente citadas, éstas serán de forzosa aceptación.

En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la misma.

EI puntaje de calificación será de TREINTA Y CINCO (35) puntos, cuyo criterio será el PRECIO DE LA OFERTA MAS
BAJA, el que se calculará de la siguiente forma:

PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE)

De acuerdo con el presupuesto para la evaluación económica corresponde al valor total, resultado de la sumatoria de los
precios unitario indicados por el oferente en la pregunta tipo lista de precios de acuerdo con la estructura presupuestal del
numeral 6.1.1. PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE).
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor.

Vin 7 Mínimo (Vy; Va... V.)
Donde:

. V;: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas "i".

. m: Es el nümero total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad.

. Vi: ES el valor total corregido de la propuesta válida más baja.

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:

. Puntaje máximo * Vin
Puntaje — ———

i
Donde:

. V5in: ES el valor total corregido de la propuesta válida más baja.

V;: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas "i".

| Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N^ 11-20
contactenos(Qepuxua.qov.co

67



EPUXUA Nene

A. Precio artificialmente bajo

Enel evento en que el Comité Evaluador considere que la oferta que se encuentre en el primer orden de elegibilidad luego
de conocido el valor de la Oferta Económica puede ser artificialmente baja, es decir, que el precio de no parezca suficiente
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación
y particularmente durante el Estudio del Sector, EPUXUA deberá aplicar los parámetros definidos en la Guía para el manejo
de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, para ello deberá cefiirse al
siguiente criterio:

Valor minimo aceptable - Mediana - Desviación Estándar

Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta en la mitad de la
lista. Si el nümero de ofertas es par, debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos.
La Propuesta no podrá superar el valor del presupuesto, so pena de rechazo. Los precios que se ofrecen deberán estar de
conformidad con el precio determinado en el presupuesto oficial.

29. VERIFICACIÓN DE LA OFERTA

A partir del estudio de mercado la Entidad determinó precios techo para cada uno de los materiales objeto del presente
proceso, los cuales estarán contemplados en el anexo de oferta económica.

Los precios techo establecidos no pueden ser superados por el oferente, so pena de RECHAZO de la oferta. Con la sola
presentación de la oferta económica se entiende que los valores unitarios son fijos y que incluyen la totalidad de los costos
directos e indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, aportes al Sistema
Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales y demás conceptos que el cumplimiento de los respectivos contratos
que conlleven.

Para los cálculos respectivos a los precios, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en
la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria oficial del país es el peso colombiano.

30. RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE OFERTAS

La EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E rechazará la oferta cuando se presente alguna de las siguientes situaciones:
1. Cuando el oferente no diligencie el valor unitario de algün ítem o altere el FORMATO 6 "PROPUESTA

ECONÓMICA", incluyendo todos los items suministrados por la Entidad. Dicha alteración debe ser entendida en
términos de modificación de los componentes del Formato, sin que se extienda a errores simplemente formales
0 mecanográficos o de digitación o de inclusión de valores frente a casillas que no tengan destinado valor alguno
y que por ende no generen operación aritmética alguna para la cuantificación de la postura.

2. Cuando una vez realizada la corrección aritmética a los valores unitarios de cada uno de los ítems del FORMATO
6 "PROPUESTA ECONÓMICA", exceda el valor del presupuesto oficial.

3. Cuando el oferente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de
interés para contratar, establecidas en la Constitución y en la Ley.

4. Cuando la oferta sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora fijadas para el cierre del
proceso de selección.

5. Sieloferente ofreciere un plazo para la ejecución del contrato mayor al establecido en esta Invitación.
6. Cuando el oferente no allegue la garantía de seriedad con la postura en el cierre del proceso
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10.

11.

12.
1i.

14
15.

31.

Cuando un oferente presente varias cotizaciones, directamente o por interpuesta persona, bajo el mismo nombre
0 con nombres diferentes, como es el caso, entre otros, de dos o más personas jurídicas que tienen el mismo
representante legal; o de una persona natural que a su vez es parte de la administración o dirección de una
persona jurídica; o de una persona natural o jurídica que a su vez tenga participación en otra persona jurídica
(aportes, acciones, cuotas, etc); o de una persona natural o jurídica que también hace parte de cualquier otra
forma asociativa (consorcio, unión temporal, etc.).

Cuando la cotización sea incompleta o parcial, esto es, cuando no cumpla lo especificado o no incluya algün
documento que, de acuerdo con la Invitación a Cotizar, se requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la
comparación objetiva con otras cotizaciones y que después de requerida no sea allegada dentro del término
otorgado por la Empresa para subsanar.

Si durante el análisis de las cotizaciones se encuentra que en ésta se incluyen condiciones diferentes a las
establecidas en la Invitación a Cotizar.
Cuando la entidad pueda verificar objetivamente que la información suministrada por los postores resulte
contradictoria, no corresponda en algün aspecto a la verdad u omita información, siempre que lo anterior sea
necesario o incida en la comparación o evaluación objetiva de las propuestas o para acreditar algün requisito de
participación del proceso de selección (aun cuando se trate de un requisito habilitante).
Cuando la cotización se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición.

Cuando la Entidad detecte que el postor ha suministrado información falsa u oculta
Cuando la Entidad detecte que el postor ha ejercido alguna influencia indebida en el proceso de evaluación de
las posturas o en la decisión sobre la selección de contratista.
En los demás casos expresamente establecidos en la Ley y en las Condiciones de contratación.
Cuando el comité asesor y evaluador de la propuesta determine que la propuesta de precios es artificialmente
baja

RESPONSABLES

EDGAR GRLANDO-RAMÍREZ ESCOBAR
Director de Estructuración de Proyectos (E)
Empresa püblica EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA E.I.C.E

—
Proyectó: Ing. John Didier Arroyo Chavera - Componente Téchico — X

Revisá
Proyectó: Zandra Patricia Morales Hernández — tear inanciero'

Efraín Yesid López Gómez — Componente Jurídi /
/
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